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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

'¿S . M M . y A ug u sta  R ea l F am ilia  .continúas e a  e s ta  
C orle  sin novedad  en  su  im p o rtan te  sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados 

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.
Pesetas. Cénts. 

Suma a n te r io r .  ...........  4.973.686/
RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Día  28 de A bril.
El Exorno. Sr. Ministro de Estado, importe de 

la segunda remesa del Consulado de España 
en B atav ia .. . . . ....... . . . . . . . . . ............ ............................ 5.126*65

PROVINCIA DE JA ÉN

El Ayuntamiento de P o n to n es. .............  * 75

PROVINCIA DE SEVILLA

El Presidente de la Audiencia territorial. . . .  443*26

PROVINCIA DE TOLEDO

El Ayuntamiento de Y nudillos y  empicados
del m ism o ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... £0‘84

S u m a   ...................   4.979.350*75

( Madrid 29 de Abril de 1885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla- 

siñoación le corresponda, al M agistrado de la Audiencia 
de la H abana D. Manuel de Pineda y Apeztegni, Marqués 
de Campo Santo, por impedirle regresar á su destino el 
.mal estado de- su salud.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M asaisel A grtiiw e «Se T ejuela.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la 

A udiencia de la  Habana, vacante por cesantía de D. Ma
nuel de Pii/scía y Apeztegui, M arqués de Campo Santo, á 
D, Francisco A rm engol,y M arroquín, que es Fiscal de la 
de Puerto  Príncipe.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y  cinco..

ALFONSO
E l M inistro .de Ultramar,

■MaMBsel A ffíairre ale T ejad a*

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  la piaza de Fiscal de la Au«* 

diencia de P uerto  Príncipe, vacante por pase á otro des
tino de D. Francisco Armengol y M arroquín, que la desem

peñaba, á D, Aniceto de Palm a y Luján, Fiscal de Im 
prenta de la Habana.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

A ALFONSO
El Ministro de Uijramar,

K a s  . tg ta i r r e  d e  T e j a b a .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  la plaza de Fiscal de Im pren

ta  de la Habana, vacante por pase á otro destino de Don 
Aniceto de Palm a y Luján, que la desempeñaba, á D. Ri
cardo Maya y Lago, Abogado fiscal de la Audiencia de la 
Habana, que réune las circunstancias prevenidás en el 
artículo 38 de la ley de Im prenta de la isla de Cuba.

Dado en Palacio a diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO . .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  d e  T e j a d a .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y  en v irtud  de lo establecido en 
el art. 3.° dé Mi Decreto fecha 10 del mes actual,

Vengo en nom brar para  el cargo de Vocal del Conseje 
de Filipinas y de las posesiones del golfo de Guinea al Ca 
pitan de navio de prim era clase, Director de Hidrografía; 
D. Ignacio García de Tudela, Gobernador 'general que ha 
sido de Fernando Póo y sus dependencias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho- 
cientos ochenta y cinco.

A LFO N$ 0
El Ministro de Ultramar,

I f o im e l  ale T e ja b a ,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Con el fin de uniform ar las diferentes 

prácticas que se observan eu los Registros del estado civil 
encomendados á los Agentes diplomáticos y consulares de 
España en el extranjero por la ley de 17 de Junio de 1870, 
ccn respecto á la inteligencia y aplicación de ciertas dis
posiciones de la misma ley y üe su reglamento, y de o tras 
dictadas posteriormente, y para que tengan debido cum 
plimiento varios preceptos frecuentemente sin observan
cia, como los relativos á la formación y remisión de los 
índices y délos resúmenes de inscripciones, que al paso que 
sirven para dar á conocer el estado de los Registros son 
base-necesaria para la formación de la estadística anual 
de los nacimientos, matrimonios y defunciones uc los es
pañoles fuera del territorio de la Monarquía, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.w P ara  dar cumplimiento á lo prevenido en los ar
tículos 24, 58, 70, 91 y 104 de la ley, los encargados del 
Registro civil en el extranjero rem itirán á la Dirección ge
neral de los Registros civil y cíe la propiedad y del Nota
riado las copias certificadas do las inscripciones que prac
tiquen á medida que se vayan verificando las trascripcio
nes de los documentos que ios interesados les .presenten 
para este objeto, o se expendan las actas y declaraciones 
en ios casos en que pueda llenarse esta formalidad con 
arreglo á las disposiciones mencionadas.

2.° Cuando las inscripciones deban practicarse en v ir
tud de los documentos auténticos expedidos por los fun
cionarios competentes conforme á las leyes del país en que 
los actos tengan lugar, se insertará íntegram ente el docu
m ento traducido ai español, sin comprender en la inscrip-

‘ eiúít p a rte  alguna del texto escrito en idioma extranjero,

teniendo además en cuenta lo prescrito en los artículos lo  
al 18 del reglam ento p ara  plantear el Registro de nacio
nalidad de los españoles m  el extranjero, aprobado por 
Real decreto de 5 de Setiembre de 1871.

8.° R em itirán dichos encargados á la expresada Direc
ción general, con la brevedad posible, el resumen circuns
tanciado á que se refiere el art. 13 del reglam ento para  la  
ejecución de las leyes de Matrimonio y Registro, civil, 
comprensivo del número-de las inscripciones de todas cla
ses hechas en sus Registros duran te  el año último, cu i
dando en lo sucesivo de llenar este servicio conforme á lo 
prevenido en el mencionado artículo.

4.° Form arán el índice duplicado, de todos los docu
m entos existentes en el Registro de su cargo relativos á  
las inscripciones y asientos que aquél contenga, rem itien
do en los mismos térm inos un ejemplar, según lo dispues
to en el art. 30.

5.° P a ra  los efectos del art. 83 de dicho reglam ento 
rem itirán  asimismo un  estado expresivo del núm ero de 
certificaciones expedidas durante el año precedente, el 
im porte de los derechos devengados por todas ellas y el 
de los gastos ocasionados en sus respectivos Registros,

Por último, constando en la Dirección general del 
ram o que en varios Consulados no funciona en la ac tua
lidad el Registro d d  estado civil, y que en alguno de ellos, 
á pesar de lo prevenido en el art. 14 del mencionado re 
glam ento de 5 de Setiembre de 1874, no se estableció á 
su tiempo, con grave perjuicio del interés público, es tam 
bién la voluntad de S. M. que se proceda desde luego por 
los Cónsules respectivos á abrir los libros provisionales 
para la inscripción de los nacimientos, m atrim onios y de
funciones de los españoles que ocurran  en sus distritos, 
y las declaraciones sobro nacionalidad á que se refiere 
el art. 104 de la ley, debiendo dar cuenta inm ediatam ente 
de haberlo verificado, y consultar con e: expresado centro 
directivo las dificultades que puedan ofrecérseles para  el 
cumplimiento de las disposiciones viga, ufes sobre el Re
gistro civil, emitiendo en cada caso e!. informe que crean, 
proceden! •.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
rogándole al propio tiempo se sirva recom endar por su 
parte á los Agentes diplomáticos y consulares la puntual 
observancia de las anteriores instrucciones en beneficio 
del servicio público. Dios guarde A Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1885.

FRANCISCO S íL ¥ 4 LA
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 27 DE JULIO DE 1883,

relativa á a u x ilio s  á la s  em presas de canales j  p a n in o s  de riego ( 1 ) .

ARTÍCULO LXXXI
Anticipos para acequias secundarias y brazales. Solieitud*
Guando alguna comunidad de regantes ó a soche ion de pro

pietarios desee gozar clel beneficio otorgado en ei art. 12 de la  
ley para obtener anticipos destinados al establecimiento de 
acequias secundorí ,s y brazales y preparación d -tierras, io 
solicitará de i Gobierno, previo acuerdo de la junta general,, 
debida y ex présame ate convocada, ya por iniciativa del S ind i
cato ó de la Junta directiva, ya á petición de ios propietarios 
que necesiten y pidan este auxilio.

La solicitud, que deberá estar suscrita por el Presidente 
deí ¡Sindicato, expresará: el destino concreto del auxilio so li
citado; la clase c importancia de las obras que so i  aten te eje
cutar; la situación, extensión y propietarios de las tierras que 
hayan de- beneficiarse con la mejora, y les cultive;» á que lian  
de dedicarse y la. promeca del reintegro en !:s  d v  fiaos de 
la le-y.

pq v é a s e  ia  G aceta d e  a y e r .  .
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A la solicitud acom pañarán los siguientes documentos;
1.® Certificación del acuerdo de ia Jun ta ,  con expresión de 

los concurrentes  y  votantes  y de la parte de terreno que po
seen, si estos datos no constan en el expediente de concesión, 
así como de los medios acordados para  su fragar  la parte  de 
gastos que incumba á la comunidad.

2.° Proyecto de las obras que se han  de ejecutar. E s te  do- 
aumento, si bien ha  de ser redactado con arreglo á lo proveni
do en los artículos 6.a al 18 de este reglamento, se ceñ irá  á lo 
re lativo  á las obras especiales de quc.se t r a te ,  omitiendo con 
la  debida referencia todos los datos que consten en el p resen
tado  para la concesión, en el caso de que és ta  haya precedí*!o 
y  lo relativo á tarifas.

ARTÍCULO LXX XIÍ
Tramitación.

Recibida la  solicitud en la  Dirección general de Obras pú 
blicas y encontrándose suficientes los documentos presentados 
ó completados, según la m ism a disponga, se procederá a la in 
formación y al examen del proyec;o.

La prim era  será pública; pero solo en las provincias donde 
se hallen s i tuadas las obras, obstan dudoso lo prescrito en el 
art ículo 22 y  sirviéndole de base ios respectivos anuncios, con 
Inclusión de no tas  extractos análogas á Jas que previenen los 
art ículos 19, 20 y 21, pero reducidas ai objeto especial de la 
petición y del proyecto. El plazo para  oponerse no podrá exce
d e r  de 80 días, ni "bajar do lo ,  y tom o bis reclamaciones, cuan
to  los informes á que se refiere el arí .  21, se ceñirán á l a  proce
dencia y  utilidad del anticipo. l 'o r  lo demás, se seguirán en la 
t ram itac ión del expediente las reglas señaladas en los a r t ícu 
los 23 al 87.

En cuanto al proyecto, será remitido, según previene el a r 
tículo 28, ai Ingeniero Inspector que haya sido ó sea do las 
obras del canal ó pantano, el cual, en el plazo prudencial que 
se le señale y que á su instancia  podrá prorrogarse y previo 
reconocimiento y confrontación hechos con las formalidades 
prevenidas en los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 84, em iti rá  su 
Informe arreglado á dicho art.  04, que versará acerca de la 
conveniencia, posibilidad y condiciones técnicas de las obras, 
sobre su presupuesto, sobre el orden y plazos parciales y to ta 
les  en que podrán ejecutarse y condiciones que hayan  de im 
ponerse. La Dirección g ene ra l , cumplidas las formalidades del 
artículo 30, oirá sobre estos mismos puntos y además sobre la 
época en que deba, hacerse, plazos para  el re integro y proce
dencia del anticipo á la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos, pasándose después el expediente al Consejo superior 
de A gricultura  y  al Consejo de Estado, para  los efectos preve
nidos en ios artículos 38 y 39. Sobre el dictamen de la  J u m a  
y  reformas ó modificaciones que pueda proponer se observará 
lo une disponen los art ículos 38 y 37. El Consejo de Agricul
tu r a  exam inará  con preferente atención lo relativo á la conve
niencia de los cultivos que se t ra te  de introducir  y el canon 
p ara  el reintegro.

ARTÍCULO LXXXIIJ
Resolución.

E n vis ta  del expediente se acordará en Consejo de Minis
tr e s  lo que proceda. Sí se resuelve la concesión-del anticipo, se 
f ijará su cuantía, épocas de entrega, plazos y condiciones para  
la ejecución de las obras y  canon para  el reintegro, y se .comu
nicará á la  comunidad ó asociación peticionaria para  la acep
tación ú observaciones, según el art.  40. Si se acepta, se expe
d irá  el Real decreto 'y  las órdenes para  . u cumplimiento con 
e s  fermaEdades del a i t  41. Si no se ,m , n no fueren a ten 
dibles las fiumr\Y/acuCS, so tendrá  pur *v ovuN, la petición.

Li ‘indo e a u íie.no se conceda á una a i v  ció i o’c propie- 
m r ic - , &ni.es .pMUso el Real decrom uaburé rsegurarse
roo fim'xi 1 ipoírrjr**». formalizada, en I o; niLm os términos 
«ye t,i hv¡. 77 * a iy. ; '‘a ;as destinadas ó p ‘g u iv r  ni pego de 
t-as coras  (k l  canal pantano, el del ca- < n a uvd señalado para  
fciutcgro hr.sUf k  mu. timad que á cada fii.,** n asigne, en tcn -  
uEndoso qi-c eJ punzo pera empezar o, t v rh > s .>crd, ya el de 
i ' íTrrse  las t ie rra s  en rice o, ya el ríe a m o r  I" concesión por 
tal serse á las condiciones.

ARTÍCULO LXXXIV 
Reintegro de los anticipes.

L a Administración vigilará las obras \ t r  fino i m ase
gurarse  ele que se llevan á  cabo en los pi- /oo m n » uos } de 
que so 'practican con sujeción al proyecto api\ bcu . , 1 1 0  se
hiciesen d tn t ro  de diel os plazos ó do tas pm.ro:; s i P i l a s  
c o  arreglo al a:1 . 32, m ñ ’u á iú  pmr nu 'c  la a n r íu , c ^a r '<a 
lo , abonos tk l  anticipo, se iom i a sor < -nm * do ¡ y p ^ d o l  
re in tegro  y se parecí t 4 a rm a r  N co ios  ̂  .u 1 car  a q
tei .yui ó j i m ’ i ,  - * a J  \ x L r 1 . -

A nxrl i1, i¡ i * ví , h  JjI< ' » m rn-m c i .vd,' 'me*
* mpezai a ¿ r1 • *- nro n . sl c ' on í x í i  el r Jr. l o  peo. ¡j j > r  ' iu 
í I E x  mo r.i . y  i ;c  1 j i m t 1 i i 1 } j í
M m d c i  u, j i f r  dei \ \ t  . 1 n  i i U ' ur ' ó

1 Í U i U a l  b b l í x O  ’ M  ü l r  ó  u J| * ; > lh  !,■ , u O l U  l i j | J ■>, q . l  • t ,11
v z L n á n  i \  o Je Jos * m ursu1 qr lh rl cubo i cU ¡o., prope ™
. ndc ‘ ron n u ¿ ¿u fifi] o ico li 1 Un1 mm * la la r omm í -
uí u ó r> ghn. de R e l . L-u y r i!.* cbo comú:i El h o b u n m

su l\ so obliga) n ó 3 js  E'nJ ’c 11 r 1-’ Ri forma p re n  ni da r n
*. a ; L 71 f* promP r.f c g jLim los n pr s r,ío u w R  Ir xjclU- 
Iód *' m ' í a»- f . ih\. SO.

I T

cmcESioxm- ru  onar s con Aimncmu x  pnovTlc* m  es tud iados
P OH n A A D 'Sí 1 X I ¿ T n A CI Ó K .

ARTICULO LXXXV 
Tramitación .

t  n i % i   ̂ iin> e m ú  tud íu la au to r in v iú n  concedida
f 1 U i i ' ii a ye 1 1 r -,‘u ¿i m un \n o ¿ocio de ca~

T 1 1 , 3 R í a  1 jl i u ó,, la .jbrr, si para elle
u s i A '  '  i ’c 1 t t^iIi *- es en la i: i L me, precede i

i ' n  f r  a i c m a -  o ¿ 3 0 de la 1- y por los t r á -
i ‘  ̂ r  i 'T i do-» f i ^  t í 9 ? >̂0, 2^ 28, 24, 2o.

e l ,  m c ^ ieg i r  o 1 A j to lo  Jo rcORvo al pe- 
1 m. * c to 3  O  u s u dadas en ios ar t íeu-
* •* 28 a1 ?o s í l ú  <c«n O í \  o' mUnio  sobre el terreno

i Ita^ in «e U-»;  ̂ inda des, rU levanta mí en-
< ' A cc i mas ’ j mo sobre las recJamacio-
> ,> oü cr\ í T i s c k c  h - i?, condiciones y tipos de

< c c % m i i f j ’ c • informante no es el au- 
 ̂ 3 1 Rn e > > i u t v ardo con las in d icad o -

lechas Oí v"te. r  o m r los informes prevenidos
vu  ios nrtjciuos no m 89.

ARTÍCULO L,XXXVI
Cha, ac.‘ > .

En Conseje de Ministres, y cju ..í reglo á  lo prevenido en el 
artículo 40, se acordará si la obre, -e ha  de constru ir ,  sus  con

diciones, plazos y g rupos, así como si ha de ad jud icarse  la 
concesión ’á una com unidad de regan tes ó asociación de p ro
p ietarios ó bien á una em presa p a rticu la r para  explotación 
re trib u id a ; fijándose en este caso ios tipos de subvención y 

. prem io, y  se m andará  proceder á la tasación  del proyecto con 
arreglo  á i o prevenido en el a r t . 42; pero sólo se com prenderá 
lo re la tivo  á la prim era parte ,ó  sean les gastos m ateria les que 
haya orig inado  el estu  no al Estado. La tasación  se h a rá  por 
la  Sección correspondiente de la  Ju n ta  consu ltiva.

La concesión á p articu lares deberá hacerse siem pre (m  s u 
basta pública, con arreglo  á lo prevenido en los artícu los 43 y 44, 
debiendo todos los Im itadores hacer el depósito del 5 por ICO 
del presupuesto y del valor del proyecto.

Cuando la  concesión se haga a una com unidad de regantes, 
ó á una asociación de propietarios, no tend rán  obligación de 
abonar el valor del proyecto, pero se les im p u ta rá  en el auxilio  
m arcado en la  ley.

ARTÍCULO LXX XV II
Petición por particulares.

C ualquier particu la r, asociación ó com unidad puedo solici
ta r  la adjudicación con arreglo á un proyecto estudiado de or
den y á costa del Gobierno, depositando ei 3 por ICO del im por
te del presupuesto. Desde el m om ento en que la so lic itud  sea 
acogida, ten d rá  en la inform ación, reconocim iento y tasación 
del proyecto- i a participación qu© el reglam ento  seña-lajeara los 
peticionarios.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c r e ta r í a .
Se halla  vacante, por cesación de D. M anuel Á urioles y 

M ontero, la plaza de Secretario  de la  A udiencia de lo  crim inal 
de Manzanares, que ha de proveerse en V icesecretarios, con- 

_ form e 4 lo establecido en el a r t. 32 de la ley adicional á la o r 
g á n ic a  del Poder judicial; y en cum plim iento ds lo prevenido 
en el a rt . 7.ü dei R eal decreto de 3 de A bril de 1884, se p u 
blica el presente anuncio á íln de que ios asp iran tes la  p re ten 
dan expresam ente en solicitud que deberá p resen tarse  en este  
M inisterio den tro  dei térm ino  de ¿0 días.

M adrid 29 de 'A b ril de i'88o.=*El Subsecretario , N icanor de 
A lvarado.

M INISTERIO  D E H ACIEN DA .

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

C ircular.
Siendo frecuente que las E stad ísticas de algunos países ex 

tran je ro s  acusen m ayor im portación de. de term inadas m ercan
cías españolas que las que figuran  exportadas en los cuadros de 
nuestro  comercio .exterior, y habiéndose observado que no en 
todos ios casos se presta, la  atención debida a l cum plim iento 
de Lo n hipo Me o ljs vigentes respecto del comercio de. expo r
tación, uvm o íl-im  g em ra l previene á V...,. que por la  A duana 
á j su cargo -m noi g i  el m ayor cuidado en que las expo rtac io 
nes de prociucí y m ercancías se hagan  precisam ente por los 
pu/ik>« iiabhim óoá que fijan las O rdenanzas de A duanas, y  que 
;:o con sigue q o n la m ayor exactitud  posible en la s  fac tú rase le  
salida los c a ii tu a n ts , clases y destinos de las m ercancías que se 
exporten; casi, yco no con rigo r y en k  form a quo determ inan  
dichas Ordei* nz s las-A ltas de cualqu iera  clase que se com e
tan  en ei comercio de exportación.

Dios guarde á V   m uchos años. M adrid £0 de A bril
de 488o.==E'J lui.rdo C astañón.—Sr, A dm in istrador d é la  A duana 
de.:(.. -

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

H abiéndose extraviado- un resguardo ta lonario , expedido 
por esta  Caja cen tral con fecha £7 de Mayo de 1874 y los nú
m eros £9.079 de en trad a  y 3.6oi de reg istre , del concepto de 
necesario, por valor de 11.200 pesetas, á  nom bre del A y u n ta -  
n itu ío  i  tí r an iiu ív e  uc Toranzo, provincia de S an tander, 

cuino proc 'ueiii^ do 1: te rcera  parta  d e l 80 por 100 de sus 
E c * ¿ ik 1 i ro i i'"-, fe pT' viene á la persona en cuyo poder se 
h* Uc que lo presente c u e s ta  Caja general, establecida en la 
ctdic n e L ü i c o .  u n a .  3; en la iiiieligenei i, J t  quf esR n  tom adas 
i i prrem-iQiH ‘ oportunas para  que no sí ñr"< a el dopósito 
í-ujo l  su b" ní i xít dueño, cj-icdar.do diel o i f\  t  u.*rdrx sin n ingún 
\ üüi* «u i be lo i i ‘ .’■* ^nucios que sean dob ru, Ces desde la pubii- 
eac’wa ih  anuncio en la G a c e ta  de Madhid y Jia r io  y Bo
te i, oh daicr de < na provincia sin b a b e ro  presentado " con 
arrcplo  a b  rlispuc ,to en ei a r t . £4 dei reglam ento.

Madi iu R¡ de i i r i l  de -í885.—El D irector g en e ra l„ E duardo  
C n i  j c Ec id  a. " X—i  884

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

B ir e c c ié n  g e n e r a l  d e  B e n e ñ c e n c i  a ^ 3 n n id a d .
Con esta fecha digo al A dm in istrador Depocit trio  del H os

p ita l de Jesús N azareno lo’ siguiente:
«Esta Dirección general se ha  enterado coi ^píisí ección 

¿el oficio de \L  partic ipando  el donativo  do £50 \. s , j i m ho
á me establecim iento por Doña Juana L ázaro y 4 y en
su v is ta  ha ccoreado se den las gracias 4 la  h itan  la y nao 
s o  publique en )a G a c e t a  tan  í h a n trópico e c i o .

Lo digo 4 V. para  su conociiniento y 4 fin o.o q ,<v .olrva
traslad a rlo  á Doña Juana, L ázaro  y Gonzalo.»

Lo que se hace público para  satisfacción de la  in te resada .
M adrid 29 de A bril de 48 8 o .= E i D irector g e n e ra l. E . 

Ordóñez.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Por v ir tu d  de R eal orden do hoy, la licitación pública para  
c o n tra ta r  la conducción del correo en tre  la A dm inistración  de 
Ovitódo y la estación férrea, del m ism o puntó se verificará por 
el orden y  detalle siguientes, y  bajo ei pliego de condiciones 
que 4 continuación se in serta :

1.a La subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Be- 
ieiín  oficial de la provincia  de Oviedo y  por los dem ás m e
dios acostum bradas, y  tend rá  lugar an te  el G obernador civil 
de la  m ism a, asistido  del A dm in istrador de Correos del m is 

m o punto, el día 12 de Mayo, 4 la  una  de la tarde, y  en el local 
que señale dicha A uto ridad .

£ .‘ E l tipo m áxim o para  ol rem ato será el de 1.900 pesetas 
anuales.

3 /  P a ra  p resen tarse  como lie itador es condición precisa 
co n stitu ir previam ente en la  Caja general de D epósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha do celebrarse la subasta  la  sum a de 190 pesetas ó su equ i
valente en títu lo s de la lleuda del E stado , regulando su im por
te efectivo conforme proscribe el R eal decreto de 29 de Agosto 
de 1378, ó disposiciones que rijan  el día del rem ate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán  devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente ol m ejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para  
la Íorm alizaeióíi de la fianza en la Caja d@ Depósitos tan  p ron 
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a rre 
glo á lo prevenido en la R eal orden circu lar de £4 de E nero  
de 1860.

4 /  Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, expre
sando por le tra  la cantidad en que el lieitador se com prom ete 
á p res ta r el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la  de la  
persona au torizada cuando no sepa escribir." A cada pliego se 
un irá  la  ca rta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an terio r, y una  certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del p roponerte , por 
la que conste -su aptitud  legal, buena conducta, y  que cuenta  
ton o c u r s o s  p a ra  desempeñar el servicio que licita .

•Los iicitactores pod rán  ser. represen tados en el acto de la  
subasta  por persona debidam ente au torizada, nía vi a p resen ta 
ción -ae- docum ento que lo acredite.

5.a Los piiegos con las proposiciones han ríe quedar p reci
sam ente en poder del P residen te  de ia  subasta  d u ran te  la  m e
dia hora-an terio r á la  lijada para  d a r principio al neto, y  una  
vez entregados no se podrán re tira r .

6A P a ra  ex tender las proposiciones, que deberán verificar
se en papel da la  clase il.%  se observará la  fórm ula siguiente:

«D. E. de T., n a tu ra l d e . . . . vecino d e    me obligo a
desem peñar la conducción del correo en carrua je  cuan tas vuces 
d iariam en te  sea necesario en tre  la A dm inistración  dea ram o 
y la  estación del ferrocarril de Oviedo por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 

el acta del rem ate, declarándose éste á  favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual, en el té r 
m ino m ás breve posible, se rem itirá  ©^expediente á la Direc
ción general de Correos en la form a que determ ina la  c ircu lar 
del mism o centro de fecha 4 de Setiem bre de 1880.

8.* Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b rirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de m edia h o ra  en tre  los au tores de las que 
hubiesen ocasionado el em pate.

9A C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente- la  form a y concepto de la 
subasta, queda, siem pre reservada al M in’stro  de la  G oberna
ción la líbre- facultad de ap robar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio p ú 
blico.

Condiciones bajó las que se contraía el servicio del correo de 
ida y  vuelta  cuantas veces al día sea necesario entre la 

■ A dm inistración principa l del ram o de Oviedo y  la  estación  
del ferrocarril del mismo punto .
1.a E l c o n tra e r  ~ ^  ebFg- á conducir en carrua je  cuen tas 

veeos dkiih.Hm nte « m ^esmio en tre  la A dm inistración  de 
Uocrsvs y la cstaeUu ncl íe rrooarril de Oviedo toda la corres- 
vc"' kucuí publica i <\ oficio, Un excepción de n inguna  ciase 
' ciu Lniércose h n U  i como tal los pliegos con valores decía- 
rs^ c s  y a lli.\ :a f j  laq; y  á lo,-» em picados del ram o que 
\íq;aL emcX’í años dei servicio de cada expedición.

La ü n tan e ía  que com prende esta  conducción debe ser 
reco rrida  en el tiem po que lije i a A dm inistración  de Correos, 
que señalará  las horas de partida  de los pun tos extrem os; 
siendo adem ás de- su com petencia i a variación  del itinera rio , 
según, convenga ai m ejor servicio y  previa, la  aprobación por ei 
cen tro  d irectivo;

'3 .a P or las cUit aciones ó re trasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen se exipírf el contratista., en el papel correspondiente 
la m ulta  de 5 p m  V * por cada 10 m inutos; y  si ¡os fa ltas de 
esta ú -o tra  especie que afecten al buen servicio se rep itiesen , 
previa instrucción  de expediento, se propondrá al Gobierno la 
rescisión  del con trato , abonando aquél los perjuicios que se 
origínen a i E R ad  .

4.a P a ra n !  buen (oscmpeiío de esta, conducción ten d rá  el 
coíRra Lista el nunm  ̂ sr fieiento de caballerías m ayores y  los „ 
n tcesarlos c a í .a e ¡ con !as condiciones indispensables de de
cencia, almaci n o i oaj_ az é independiente del de los v ia jeros
} oqU pajes } c i < r  ¿oda i a correspondeaNia-que haya  de 
conducirse, y  l o , n o ,  correspondientes para  los em pleados.

5.a íierá o o n «i n  h l  con tratista ; ay u d ar á  ca rg a r y  des
cargar la  corre « ( a y tra sp o rta rla  desdo el 'cocho al va
gón correo- y  vi° ,

6.a El eontr L U  L udrá conducir v iajeros en el coche que 
destine al se r r in o , U mipre que éstos m onten y bajen  en los 
puntos de arranque ó térm ino  y no se dé con ello m otivo para  
que el correo sufra re traso  en el punto  de p a rtid a  ni se deten
ga en el trayecto ,

7.a L a  can tidad  en que quede, co n tra tad a  la .conducción se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la  T esorería de H a
cienda de Oviedo.

8A E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el d ía  . 
que se fije p ara  que empiece el servicio al com unicar ia  ap ro 
bación superior de la  subasta .

9o3, T res m eses ,an te s  de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la Á dm in istrac 'óu  principal respectiva si se des
pide fiel servicio a fín de que, dando inm ediato  conocim iento 
al ceniro  directivo, pueda p ecederae con toda  opo rtun idad  4 
nueva mibasta; pero si exi&Rvu i causas ajenas á los propósi
tos de la  A dm inistración  que im pidiesen o tra  con tra ta , ó Hu
b ieran  de celebrarse dos ó m ás licitomones, el c o n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de con tinuar p resteudo  el servicio por espacio 
de tre s  meses, m ás, bajo el m ism o precio y  condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber te rm inado  
•su com prom iso, se en tenderá que sigue desem peñándolo por- 
la  tá c ita , quedando en este caso reservado á la. A dm inistración  
el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tre s  m eses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida del servicio se em pezarán á contar; parados efectos co
rrespondientes, desde el día en que so recibo, el aviso en la  Di
rección general. '

40. Las exenciones del im puesto  ele los portazgos, p o n taz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á  lo 
determ ina do en el párrafo  duodécim o del a r t . 46 del pliego de 
condiciones generales p a ra  ei arriendo  de aquéllos de fecha. 23 
de Setiem bre de 4877 y  á  las disposiciones que con p o ste rio ri
dad se d ic taren  sobre el p a rticu la r.
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11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará él 
contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general ̂ de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Córreos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. ., , . . •

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta,, cuyo ¿ustiñ- 
cante'de pagó deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre
de ¿875. . ,  , V v - ■ •

18. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujetóla lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 do Febrero de 1852, sino cum
pliese las condiciones que debe llenar para el: otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo lá'A.dmiñistración pública 
su acción contra la fianza y bienes desinteresado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que,ge irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Abril de: 1885.—El Director general, Aquilino 
Herce. ^  ‘ 2284~~s

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Bañeras y la oficina del ramo de Alcoy se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á  continuación se inserta:

1 .a ■ La subasta se anunciará e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Alicante y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Alcoy, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el d ía  
8  de Junio, á la  una de la tarde, y  e n  .e l  local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales. ' ^

8.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en pus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando sú importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido diclao acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la íor- 
malizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según, lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como «u domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud, legal, hiena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior 4 la fijada para dar principio' al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

'6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguién.te:

«D. F. de T., natural de   vecino d e ......, me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en earruaj e desde 
la estación férrea de Bañeras á la oficina del ramo de Alcoy y  
viceversa por el precio de. . . . .  pesetas anuales, ba jo las condi
ciones contenidas en el plieg;o aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) »-
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe- 
diénte á la Dirección general del ramo en la ferina que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9Á Cualesquiera qüe sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de .la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. , '
\Gqndiciqnes haj o Jas que se contrata la conducción diana del 

correó de ida y vuelta entre la estación férrea de Bañeras y 
lo. ofidna del ,ramo'de Alcoy de la provincia de Alicante.

■ 1.a El contratista se< obliga .á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Bañeras á la 
oficina del ramo de Alcoy de la provincia de Alicante toda la 
correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ningunaclase, distri
buyendo los paquetes, certificados y, demás correspondencias 
dirigidas - á .oada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 25 Jdlórne tros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida' en cuatro hora^, con el, tiem
po que se invierta,en las detenciones, qué se fijan,' con las horas 
de- entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la. Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio. . . '

8.a For los retrasos ó deíenciones cuyas, causas no se justi- 
fiquén debidamente pagará el contratista eñ:pape('dé m u ltó la  
de 40 p ese ta  por cada cuarto de hora; y si ¡m  f a l tó  dé esta ú 
otra especie qco afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de oediénte, _ se propondrá al Gobierno fa resci
sión del contrato*'^cuando aquel los perjuicios que 'Oñgi-

4 .a Para el buen desempeñó de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayorós, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, 4 juicio 
del Administrador principal de Correos de Alicante. Los ca
rruajes tendrán almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, saeas ó paquetes en que se con
duzca. la correspondencia, preservándola de la humedad y de
teriore.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Alicante.

8.a Él contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin. de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera & pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
dé anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista les gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de efio 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.
• 11. Las exenciones deT impuesto de los portazgos, pontaz
gos, ó barcajes que correspondan al correo se -«justarán-a lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayqn 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últixña y una simple 
se remitirá á la Dirección general 'de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pagó. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44.. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta,.cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Gorreos las copiás de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de 2 / de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
turar impidiendo que tenga efecto en el término que se señalp, 
ó si: no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contraía fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Abril de 1885.==E1 Director general, Aquilino 
Herce. 2285—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l  de  O b ra s  p ú b lic a s .
D. Martí* Larios, como socio gerente de la razón Hijos de M> 

Larios, de Málaga, y en representación de la de Larios herma
nos, de Gibraítar, concesionario de un canal de rieg© derivado 
de los ríes Genal y Guadiaro, en la provincia de Málaga, aco
gido á la ley de 27 de Julio de 1883, ha presentado el comple
mento deí proyecto, cuyas condiciones más importantes son 
las siguientes:

Las presas están situadas en los ríos Genal y,Guadiaro; no 
serán permanentes y sí sólo formadas por macizos en que al
ternan las hileras de piedra en seco y tierra, con capas de fa
jina de monte.
’̂ v Este canal se divide en dos principales: el del Gerial y el 
de Patraina; td primero tiene un solo trozo; el segundo dos.

Hay en ei canal del Genal las siguientes obras principales 
de fábrica: seis compuertas, una alcantarilla, 13 puentes, una 
tenia por filtración, un acueducto y un túnel.

Én :el trozo 4.° del de Patraina, nueve compuertas, seis 
bocas de riego, 14 alcantarillas, 24 puentes, una casa> con 
puerta y un túnel. 1 x

En el segundo del mismo, canal hay 10 compuertas, 15 be
cas de riego, una alcantarilla, 24 puentes, un acueducto y un 
tú n e l i. _

. Los cultivos consisten en cereales, maiz y otros, y cana de 
azúcar en las vegas de la p a r t e  inferior del valle del Génal 
hasta el Mediterráneo. . # ' :• •'

Él presupuesto general de las obras es dé 902.55.8 pesetas. 
Se fija en 175 pesetas el eanon de un litro de agua por se

gundo y besotare&¿ ■ . . .
‘ Lo que esta Dirección general ha acornado hacer publico 
par¿i qué án.el piazo do 40 días, contados desde el en que ests 
léauñdo se inserté en Gaceta, puedan l&s corporaciones in 

teresadas y los particulares exponer lo quo estimen conve
niente sobre la utilidad general del canal, su importancia y 
sus rendimientos probables.

Madrid 21 de Abril de i885.=Ei Director general, Enrique 
Peres Hernández.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real A u d ien c ia  d e la  H ab an a .
Secretaría.

Vacante el Registro de la propiedad de San Cristóbal, de 
cuarta clase, en el territorio de esta Real Audiencia, y dis
puesto por la Dirección general de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar que. se provea por oposición, que habrá de 
verificarse en esta capital, (1 limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se ha servido acordar, en cumplimiento de dicha or
den, se publique la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que en el término de 40 días natura'es improrro
gables, que deberán contarse desde la publicación de este 
anuncio, presenten los aspirantes-en esta Presidencia sus so
licitudes documentadas; en el concepto de que para ser admi
tidos á oposición deberán acreditar que reúnen los requisitos 
que marca el art. 312, y que no se hallan comprendidos en al
gunos de los casos dei 313 de la ley Hipotecaria; debiendo ajus
tarse además á los preceptos del reglamento para los ejercicios 
de oposición de 7 de Noviembre de 1882.

Y de orden del limo. Sr. Presidente y para su publicación 
expido la presente convocatoria.

Habana 4 de Abril de !8§5.=E1 Secretario de gobierno, 
Eduardo García Agüero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputación provincial de Jaén.

Se haTa vacante la plaza de Contador de fondos provin
ciales de esta Diputación por traslación á su instancia cíel que 
la desempeñaba.

Los que aspiren á obtenerla han de tener la aptitud proba
da que requiere el art. 121 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1865, y presenta
rán sus solicitudes d< cumentadas en la Secretaría de esta 
corporación en el término de 20 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que por acuerdo de la Diputación se publica para cono
cimiento ele los que deseen aspirar á'lu plaza.

Jaén 16 de Abril do i885.=El Presidente, José Teodoro 
CasÍi-lla.===Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secre
tario, Francisco Flores.

Diputación provincial de Zaragoza.
Cumpliendo lo,dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro Jefe 

de la Sección 5.a del Tribunal de Cuentas del Reino, en el juicio 
de las de esta provincia correspondientes al año económico de 
1868 á 1869, ss cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Luis Berthe y Talayete, Jefe que fué de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil, para que dentro del término de> 15 días 
comparezca á dar sus descargos acerca de la inversión de 50 
escudos que en los meses de Febrero y Marzo de 1869 percibió 
de la Depositaría provincial para gastos de material de la Jun
ta de Agricultura, Industria y Comercio; con la prevención de 
que trascurrido el mencionado plazo sin verificarlo, se decla
rará desierta la segunda audiencia con los perjuicios á ello 
consiguientes.

Zaragoza 27 de Abril de 1885.=*E1 Presidente, Rafael CidacL
3883—M

Adm m istración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Badajoz.

D. Leopoldo Bonilla, Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia.

Ignorándose el paradero de D. Matías Blanco Salvadores, 
D. José María Vivas y D. Justo Losada, Administrador, Conta
dor y Tesorero que fueron respectivamente de esta provincia, 
por el presente se les cita y emplaza para que en el término 
de 30 días comparezcan en esta oficina á fin de notificárseles 
una providencia que ha recaído eri el expediente de alcances 
instruido contra D. Rafael Jiménez Crespo, Administrador 
Depositario que fué de Llerena, y en la que se les declara res
ponsables subsidiarios; en la inteligencia que de no presen
tarse en el término prefijado les parará el perjuicio que haya 
lugar y se seguirán las actuaciones en rebeldía.

Badajoz 25 de Abril de 1885.=Leopoldo Bonilla.
3876—M—6

Gabinete central de Telégrafos.
DÍA. 29

de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio áel destinatario.

Central.

Ventábanos . . . . .  Isabel Núñez.—Libertad, 12, segundo.
.San Fernando. . .  Manuel Paño.—Fuencarrai, 53.
Lepe............... ... Galiana y Compañía.—Sin señas. *
Tolosa  Manuel Ezeurdia.—Montera, 52, segundo.
Segovia...............Cámaras-Santo Domingo, esquiaaPreeiados
L yón . ............ Federico Miranda.—Sin señas.
Valencia. . . . . . . .  Francisco Alvarez.—Teniente, Dirección ge

neral Carabineros.
Málaga . . . . . . . . .  Pedros.—Carmen, 5.
Segó vía ______ Julio Cfi rlier.—Madera Alta, 6, principal de-

• • recha.. ''
Zafra.; .  .......... José Alvarez.—San Miguel, 2 1 .  *
Valdepeñas   Arturo López.—Imperial.
Cartagena. Vicente Martínez.—Mayor, 20 (ausente).
Lisboa............... .. Conde da Fóz.—Sin señas (id.)

■ Este.

R onda... . ' . . . . . .  Fedciico t e c ía .—Serrano, 29, principa!.
Medina Campo.. Laureano Escudero. — Maldonado, 11, se- 

, . • . gundp. v
Mondoñeio.. . . . .  Fr¿ineisc) Adans.—Recoletos, 8.v

.Madrid ■: 29 de Abrí i de P. el Jefe del Centro, José
María Losada. ■. '
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Administración del Correo Central.
DÍA 28

Cana* detenidas por falta M frcm qim  ó dire ed én  
mi este día.

Núm. 379 Antonio Alcalá Galiano.—Toledo.
380 Alcalde y Secretario de—Puebla de Brolbo.
381 Bernardo Sauz.—Teruel.
38$ Carmen González.—Villa mayor.
383 Domingo Cabañero.—Viilarrobledo.
381 Eugenio Alvarez.—B&áiilo.
38o Gonzalo Martín.—Horcajo.
386 Plijos de J. Lozaro.—Béjar.
387 Hipólito de la F uen te— Cubo.
388 Juan Lavara.—Valieeas.
389 José Terrón.—Cor uña.
390 María Vitoria.—Sopeñana.
391 Modesto Valderrama.—Cabeza de Buey.
392 Mr. M artinete.—Sevilla.
393 Polonia Oríuno.—Aranjuez.
394 Rosendo de Diego.— Santander.
896 Sobrinos de Ortiz.—Alcalá de Henares.
396 Vicente González.—Malilla.
397 Valentín Madroño.—Castro Ñuño.

Madrid $9 de Abril de 1886.—-El Administrador, B. Rome
ro Leal.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la m añana del día 26 del próximo mes de Mayo 
tendrá lugar ante ja Junta de subastas yen el despacho de es la 
Superintendencia, y simultáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de Córdoba y Sevi/ia, la primera licitación, publica 
para contratar oi oum inistrode420 quintales métricos de aceite 
¡de oliva para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1886 á 4886, bajo el tipo máximo de 
TOO pesetas por cada quintal métrico y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta 
dependencia y en los citadas Delegaciones de Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 41.°, conformes en un todo al modelo que al 
íinal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 660 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estad®. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto do hora en
tre  los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
m ejora se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
¿superior y del resultado de la subasta sim ultánea.

La fianza consistirá en 4.200 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible, según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno do las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Abril de 4885.=Manuel-Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el suministro de aceite de oliva para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4885 
á 4886, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al
precio d o . . . . .  pesetas y  céntimos (expresado por letra),
por cada quintal métrico.

(Domicilio'del que suscribe, fecha y firma;) 2286—S

diocesana de reparación de templos 
del Obispado de Salamanca.

En virtud de lo-dispuesto por Real orden de fecha -10 de 
Msrzo intimo, se ha señalado el día 20 del próximo mes de 
Mayo, a la Lora de las once, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del templo parroquial de 
Las Veguillas, bajo el tipa del presupuesto de contrato, im por
tante 4o.490 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Muyo de 4877 ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de, 
la  misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones con las modificaciones hechas 
en la condiciones 9.a y 12 de ¡os mismos por la precitada Real 
orden.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 909 pesetas y 50 céntimos en dinero ó 
<sn efectos d e ja  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposiciones 
deberá acompañar el documento que acredite haberse verifica
do el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Salamanca 28 de Abril de 4885.—El Obispo, Narciso M. Iz 
quierdo.

Modelo de proposición,

I). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 28Me Abril último, y de las. condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras do construcción de la iglesia 
parroquial de Las Veguillas, se compromete tomar á su cargo 
la  construcción de las mismas, con estricta sujeción 4 los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .___

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se h a g a n  serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo Jijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución da las obras. . , 2271—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Beneficencia municipal.

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico dal primer 
Asilo de San Bernardina, el Exemo. Ayuntam iento ha acorda
do que se provea por concurso entro los que la soliciten y ten

gan establecida su oficina en la demarcación del d istrito  de la 
Universidad, con arreglo á lo dispuesto en el arv. 36 del re
glamento dei cuerpo facultativo.

Los aspirantes 4 dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría durante el término de 30 días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales de esta capital, acompañando á las 
instancias una relación de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 4885,—Por enfermedad del Oficial 

Mayor encargado de la Secretaría, José Aroca.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estss Gasas Consistoriales el día 4.° de Mayo próximo, á las 
tres de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo la aprobación de las cuentas del interior y en
sanche correspondientes al ejercicio de 4883-84.

Idem una trasferencia de crédito de 403 pesetas para tabli
llas de los carros, de la partida para medallas para los perros.

Idem se autorice la aplicación do las economías que resul
ten por arreglo del personal de las dependencias municipales 
á la preferente7atención que reclaman las vías y obras pú
blicas.

Idem la subasta del sum inistro por tres años del m aterial 
necesario para los afirmados Mac-adem en las vías públicas del 
ensanche.

Idem la aprobación do una perm uta de terrenos cedidos 
para vía pública en la calle de*VcJázquez por una parcela del 
camino de los Toros.

Idem de una parecía de la zanja 'de aguas del Retiro por 
una superficie igual en las calles de (Joya y Príncipe do 
Vergsrs.

.Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
este segunda convocatoria con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 449 de la ley. ~ 1

Madrid 29 de Abril ríe 4885,=El Oficial Mayor encargado 
de la S ecre taría ,? . E., José Arcca.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m il i ta r e s .

MADRID
D; José Ramón de Cebalios y Avilé?, Capitán Ayudante 

del regim iento de A rtillería de sitio.
Hallándome instruyendo sum aria al artillero segundo Ma

nuel Mayo Noceda, acusado del delito de deserción, á todas las 
Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este 
cuartel de San Gil, donde se halla acuartelado el regimiento 
de A rtillería de sitio, pues así lo tengo mandado en auto de 
esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Cor uña.

Dado en Madrid á 47 de Abril de 4885»=Jcsé R. de Ce- 
ballos.

Filiación de Manuel Mayo Noceda.
Hijo de Carlos y de Josefa, natural de Santa Marina de E s 

te i ro, parroquia de ídem. Ayuntam iento de Muro?, provincia 
de la Coruña, avecindado en Santa Merina de Esteiro. Juzga
do de prim era instancia de Muros, provincia de Ja Cor uño, 
d istrito  m ilitar de Galicia; nació en 44 do Octubre de 4862, de 
oficio labrador, edad cuando empezó á servir 19 años, seis me
ses y seis'días; su religión O. A. R., su catado soltero, su esta
tu ra  mi metro 668 milímetros. Sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire suelto, producción buena; 
señas particulares, ninguna. Fue filiado como quinto por su 
pueblo, con el núm. 46. Tuvo entrada en caja en 26 ce Marzo 
de 4882, Ingresó en este batallón en 29 de Marzo de 4882.

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase 
de soldado, por el tiempo de 42 años, que empezarán á contár
sele desde el día que entró en caja, con arreglo á instruccio
nes y  órdenes vigentes.

fie le leyeron las leyes penales, según previene la Ordenan
za y órdenes posteriores, y quedó advertido de que no le ser
virá de disculpa para su justificación en ningún caso el alegar 
ignorancia de dichas leyes.

Lo firmó, siendo testigos los que suscriben.=E l Alcalde 
Francisco M atí.=E l Síndico, Domingo Lojs.^=El interesado 
hace 3a señal de la criiz.«=Testigo, José Rodríguez C onde.^ 
Testigo, Francisco T. F ernández.=E l Secretario de la Dipu
ta c ió n ^ ? .  O., E. Castro.s=El Comandante, Eustaquio Aceitu
no.—El Comisario de guerra, fiolís.

Certifico que esta media filiación es copia á la le tra de la 
que está unida á la sumaria. < •

Madrid 17 de Abril, de 1885. = ' VA B .W E l Fiscal, Ceba- 
1 los.—E l Secretario, Joaquín Pardo. 3816—M

MARÓN
D. Ramón Rodríguez de Trujillo y Sánchez, Teniente de 

navio de la Armada, de Ja dotación de la fragata Gerona, F is 
cal de la sum aría instru ida al marinero José Ayala por el de
lito de segunda deserción, cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto para que d  expresado marinero José Ayála Ga
llego, de la dotación de esta fragata y natural de Alguaza, 
provincia de Murcia, se presente en 3a escuadra de instrucción 
y en el térm ino de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales.

A bordo puerto de Mahón 9 de Abril de 4885.==Ramón Ro
dríguez Trujillo. 3830—M

.MONFORTE
D. Ramón Díaz Varcla, Teniente graduado, Alférez y  Juez 

fiscal’del batallón reserva de Monforte, núm. 66.
Hallándome instruyendo sumaría al soldado de la segunda

compañía de esto batallón Salvador Díaz Díaz por el delito de 
no presentarse á pasar la revista otoñal del año último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos, á contar el término de 
30 días desde la publicación del presente edicto; y en caso de 
'no hacerlo se le seguirá el perjuicio consiguiente.

Monforte 8 de Abril áe 4 8 85.l l a m ó n  Díaz Varete.
3818—M

D. Federico Idígoras Gómez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Monforte, núm. 66, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sum arla instruida contra 
el soldado de la segunda compañía de este batallón Manue 
González Rodríguez por el delito do faltar á la revista anual 
que previene el a rt. 230 del reglamento de reservas, por el 
presente tercer® y últim o edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el térm ino de 40 días comparezca en 
esta Fiscalía, sita en ja plaza de los Chaos, á responder á lós 
cargos que en dicha sum aríele resultan; pues do no verificarlo 
se le segu-irá la sum aria en rebeldía y  será juzgado como tal.

Y pára q u e  este edicto tenga 3a debida publicidad se inser 
t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en l o s  Boletines oficiales d e  
las c u a t r o  provincias de este d istrito  de Galicia.

Monforte de Lera os 43 de Abril de 4885.=FeáerÍeo Id í
goras. * ' 8831—M

■ ORENSE
D. Francisco Hermida'Quede, Comandante, Capitán ¿el b a 

tallón reserva de Orense, núm. 74
No habiéndose presentado á pasar la revista personal del 

año próximo pasado el soldado ele la prim era compañía de este 
batallón Antonio García Fornos, natu ra l de esta ciudad, á 
quien estoy sumariando por el indicado motivo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del .Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldadot 
señalándole tes oficinas del batallón, do míe deberá presentarse 
dentro del térm ino.de 30 días, á contársele desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos.

Orense 8 de Abril de 4885.—Francisco Hermida Guede.
3832-M

L. Francisco Hermida Guede, Comandante, Capitán del ba
tallón reserva de Orense, núm. 74

No habiéndose presentado á pasar la revista personal del 
año próximo pasado el soldado de la prim era compañía áe 
este batallón Antonio iglesias Villares, natural de esta ciudad, 
& quien estoy sumariando por el indicado motivo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos d los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, Hamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole las oficinas del batallón, donde deberá 
presentarse- dentro del término de 30 días, á contar desdo 3a 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Orense 8 do Abril de i 883.^= Francisco Hermida Guede.
3833—M

PAMPLONA
D, Juan Heras Galán, Alférez, Fiscal del prim er batallón 

del regim iento infantería ríe Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado del pueblo de Maella, provincia de 

Zaragoza, que se haltehá como excedente de la fuerza orgánica' 
el soldado de la qu ie ta  compañía del expresado batallen y 
cuerpo Sebastián Bonasí re Tena, natural de dicho pueblo, 4 
quien estoy sum ariando por el delito de desaparición despue
blo citado, donde tenía fijada su residencia;

Usando de las facultades q u e  conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo.por prim er edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro d e l  término, de 30 días, á contra" desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 44 de Abril de 4885.—Juan Heras. 3778—M
PURCHENÁ

D. Francisco Sánchez y Benito,.Teniente de la novena com
pañía de la Comandancia de Guardia civil de A lm ería,y Fiscal 
nombrado por la Superioridad.

Habiéndose ausentado del pueblo de Albox, de esta provin
cia, de donde es natural y vecino' Pedro Guerrero García, á 
quien estoy procesando por el delito de insulto de palabra in 
ferido al Comandante de dicho puesto Cabo primero D. Domin
go Pízán Ureña en la noche del 49 de Agosto de 4884;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey concede para 
estos casos en sus Reales Ordenanzas á los Oficialas del E jér
cito, per este segundo edicto llamo, cito y emplazo al expresa
do Pedro Guerrero García, señalándole la caéa cuartel de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, 
que se contarán desde el de la fecha á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá el 
proceso y se sustanciará en rebeldía.

Publiques© este edicto en el Boletín oficial del cuerpo y de
más periódicos de costumbre para que llegue á su noticia.

Dado en la ciudad de Purchena á 7 de Abril de 4885.--=« 
Francisco Sánchez y Benito. 3753—M

SANTANDER
D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 

de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por ©1 Sr. Teniente 
Coronel, prim er Jefe del expresado batallón.
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No habiéndose presentado á pasar la revista anual de 1884, 
que previene el art.  £30 del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército ¿e 2 de Diciembre de 1878, el soldado de 
la segunda compañía do este cuerpo Andrés Iglesias Ríos, hijo 
do Alberto y de Cecilia, natural de'Torres, do la provincia de 
Sentander, á quien estoy sumariando por dicha causa;

Usando de las facultades que eu estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército á los Oficiales del mismo, por 
■el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas de este batallón, que se en
cuentran instaladas en el cuartel de San Fdipe de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, con
tados desde la publicación de este anuncio, á dar sus descar
gos; y caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá 
%  causa y le pararán los perjuicios á que baya lugar.

Santander 14 de Abril de 4885.=Agiistín Pascua Portilla.
3844—M

D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 
de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Qeronel, primer Jefe de dicho cuerpo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual do 4884, 
según previene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 4878, el soldado de 
la segunda compañía de este batel 1-ón José Pérez Vege, hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Barcelona, á quien estoy su
mariando por dicha causa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden á los 
Oficíale? del Ejército las Reales Ordenanzas, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido soldado, 
señalándole las oficinas do este cuerpo, situadas en el cuartel 
de San F elpe de esta ciudad, do ¿ida deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, contados desdo la publicación, de este 
anuncio, á dar sus descargos; y caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y le pararán los perjuicios 
á que baya lugar.

Santander 44 de Abril de 4885.*»Agustín Pascua Portilla.
3845—M

SARRIA
D. Eladio Paz y López, Teniente, Fiscal d e i ' batallón de

pósito de Sarria, núm. 68, y nombrado como tal funcionario 
para averiguar el paradero del recluta disponible Antonio Ro
dríguez Ferreiro, hijo de Pedro y Vicenta, natural de San Sal
vador de Toirán, uel Ayuntamiento de Laucara, á quien £e ’e 
persigue como desertor por hallarse en descubierto de la re
vista otoñal del año de 4884;

Haciendo uso de las facultades que en casos análogos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresa
do recluta, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle de la Du
quesa, casa de D. Juan Sánchez y Sánchez, en esta villa, donde 
deberá presentarse dentro, del término de £0 días, á -contar 
desde la publicación del presente edicto, con objeto de dar sus 
descargos;' y do no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Sarria 44 de Abril de 4885.*Eladio Paz López. 3834—M

SEVILLA
O. Miguel Ales Tejado, Alférez de la segunda compañía del 

primer baraTion del regimiento infantería de Soria, núm 9, 
Fiscal de la sumaria que se instruyo ¿Asoldado de 1 propio 
cuerpo Luis Trujiiio Cuevas por el delito de no haberse pre
sentado á pasar la revista anual que previene el art.  £20 
del reglamento de 2 de Diciembre de 4878;

Usando de las. facultades que en estos casos conceden L s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el present 
te re er edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, el que 
deberá presentarse en el cuartel de la Gaviáis, de esta capital, 
en el término de 40 días, a contar desde la publicación del 
presente á dar sus descargos.

Sevilla 8 de Abril de 1885.—Miguel Ales. 3742—Al

D. Práxedes Castrodeza Pérez, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del ac
tual paradero del soldado de la quinta compañía del segundo 
batallón de este regimiento José Delgado Gutiérrez, acusado 
del delito de falta de presentación en el mes de Octubre del 
año último á pasar la revista anual que previene el a r ¡ . £3.0 del 
reglamento, hallándose con licencia ilimitada;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido soldado, debiendo efec
tuar  su presentación á la Autoridad mi:itar superior del punto 
en dc-nde se encuentre en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, para dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse e& el plazo señalado le parará los per
juicios á que haya lugar come resultado do la sumaria.

Sevilla 43 de Abril de 1885.—Práxedes Castrodeza.
3835—M

VALER CIA
B. Ángel Mir y Casa es, Comandante, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Vizcaya, núm. 54.
. I-Iallándome instruyendo sumaria contra el Teniente del 

expresado cuerpo D. Ramón Luque Corneto por sustracción de, 
seis láminas del 4 por 400 amortizable; á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del c i
tado Teniente D. Ramón Luque, cuya filiación es adjunta á 
continuación, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en la guardia do prevención del cuartel del 
Pilar; pues así lo tengo mandado en auto de esta fecha.

V para que tenga la  debida publicidad insérte se en la Ga
cet a  d e  M a d r id  y Boletín oficiol de la  provincia.

Dado en Valencia á 43 de Abril de 4885.=Ángel Mir.

Filiación qm  se cita.
D. Ramón Luquo C-orbeto, hijo de D. Ramón y de Doña 

Amalia, natural de Cádiz, de 27 años de edad, e&sado; y sus 
señas catas: pelo negro, ojos al pelo, cejas pobladas, color mo
reno, nariz, boca y cara regulares; usa generalmente bigote y 
mosca. 8779—M

D. Bernardo Jiménez Compan y, Comandante de infantería 
y Fiscal militar de la Capitanía general de este'distrito.

En uso ds las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa ins
truida contra el soldado sustituto pera ultram ar Eduardo Be
ll aven te Zorraquino por el delito de tentativa do estafa; por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 días comparezca en las 
Torres de Cuarte de esta plazi 4 responder á  les cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá, la 
causa en rebeldía y rá juzgado por el Consejo de guerra com
peten te.

Y para que este- edicto tenga la debida publicidad, se lijará, 
en ios sitios de costumbre y re insertará en la G aceta  d e  Ma
drid y en el Diario de Avisos de esta provincia.

Valencia 24 de Abril, de 4885.—El Comándente, H sra l  Ber
nardo Jiménez Compány. 3846— M

VÁLLÁDOLIB
D. José Márquez y Rey, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal el el. segundo buRÜóa del regimiento infante
ría de-Isabel II, mím. 32.

No habiendo pasado la última revista anual el fridado de 
la quinta compañía coa licencia ilimitada en Oviedo Juan 
Fernández Muñoz, á quien con tal motivo estoy sumariando;

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuarto de banderas del 
cuartel de San Benito en eMx p h z? , donde deberá presentarse 
dentro del termino do 20 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no 
presentarse .m  el piase s*.-nadado, le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.,

Yailado-id 4o de Abril de 1833.=José Márquez y Iky .
8800—M

VERÍN
D. Luis García IRrrumdez, Capitán del batallón reserva de 

Verín, núm. 75, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden, 

como Fiscal de la s u m u R  que por faltar á la revista otoña 
del año próximo pasado me nal lo. instruyendo al soldado do 
este cuerpo Manía Fernández Ruó, hijo de Martín y Narcisa 
natural de Laz*, del mismo- Ayuntamiento, provincia de Oren
se, por este m i primer edicto cito, llamo y emplazo al citado 
soldado para que en el término de 80 días comparezca ó dé ra 
zón de su paradero en esta Fiscalía, cuartel de la reserva do 
esta villa, á responder á los cargos que en c la le resultan; 
pues do do verificarlo so le seguirá lakuamria y juzgará o a re
beldía.

Vi i la de Verín 7 de Abril de 4855.= Luk García. 378 J—M 

VITORIA
D. José L ucís  Escobar, Teniente de la  cuarta, compañía 

del batallón cazadores de EsU-Ho., núm. 44, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la  villa de Ituren (Navarra) el 

soldado de este batallón Manuel AIcUu Geñi, que m  hallaba 
disfrutando de licencia ilimitada en dicho punto;

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente primer edicto llamo,' cito y emplazo al referido soldado 
para que en el termino de 30 días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente m  el cuartel que ocupa el bata
llón en esta plaza á dar sus descargos y defensa; teniendo en
tendido que ele no verificarlo se continuará la sumaria y  será 
sentenciado en rebeldía.

Vitoria 44 de. Abril de 4885.—-José Lucas. 8801—M

d e  p r i m e r a  ín&t&u%ia.
BU JALANCE

D. Cipriano Ibáñes Dkx, Abogado del ilustre Colegio do 
Madrid y Jaez de primera instancia do esta ciudad y su 
partido.

llago saber que habiendo sido jubilado D. Antonio Llano 
y Poste, Reg.strodor que ha sido de la propiedad de esíe par
tido, que ha servido con anterioridad los de Piedra Buena, Sa- 
cedón, La Guardia, Pego, Garr ovil las, Sahagun, Sol so na, Inhes
tó, Allariz y Yüiac&rriedo; y con el fin de que pueda retirar la 
fianza prestada para el desempeño de dichos cargos, he acor
dado se expid-. el presente tercer anuncio para que los que se 
orean con derecho á hacer alguna recia ranció:: puedan verifi- 1 
caria antes de que sea retirada dicha fianza, icgún se dispone 
por el art. 306 de fia ley Hipotecaria en relación con el 277 del- 
regiamento general para la ejecución de la misma.

Dado en Bujalance á 23 de Abril de 4883.—-Ibáñez Díaz == 
Por mandado cíe S. tí., Pedro de la Vega. J -  3264

■ MADRID—CENTRO
En virtu-i ce providencia dictada por el Juzgado del dis

trito del Centro de esta capital en la c a u s a  por lesiones que 
produjeron la muerte 4 Pedro Martín Martínez, se cita y llama 
á Agapita Alago, que parece'era su esposa, y á los demás pa
rientes que tuviera, para que dentro ¿el término de 40 días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la plaza Pe las Sslesas,-

número 3, á prestar declaración; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar ea derecho.

Dada en Mackid á 7 de Abril de 4 885.=VA B.*=Góm8z.= 
El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. J —2285

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta (lorie, dictada en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia del Banco Hipote
cario de España contra D. Patricio González Medina y Doña 
Josefa Medina y García sobre pago de pesetas, se sacan á ia 
venta en doble y  simultánea subasta en este Juzgado y en el 
de Montero, las fincas siguientes:

Pese íes.

Un olivar en el pago de Santa Brígida, sitio de los 
Baños de Arenosillos, do siete fanegas con 498 oli
vos: linda, al Norte con los de D. Juan García Le- 
elirna; por Levanto con los de D. Pedro Medina; 
íil Sur con los de Juan María González, y al Po
niente con el camino real que conduce á los Baños,
en ia. cantidad do . . . . .  i ........................    2.C0Ü

Otro olivar en el prgo cb i Riquhlo y sitio í i amulo 
; Toledano, de. 25 fanegas y nueve urde mines con 

4.oüü olivos y un molino ace;tero coa caserío y  
cuadras: linda al Norte con la nombrada de las 
Monjas de U. Rafael Jcoquín de Lera; á Levante 
con Pus de Antonio Caminero, y al Poniente con
el camino real, en la cantidad de................ . ..........  46.700

Otro olivar en el sitio de Molinos, de dos fane
gas y dos c< leinir.es (jen 439 olivos: linda al Sur 
con olivos de Francisco Sánchez Trinis; al Norte 
con Regajo de las Monjas; á Levanto con el arro
yo de Molinos, y á Poniente con otros de D. F ran 
cisco González, m  J.i cantidad de ................... 700

Y una casa situada en la ciudad de Montero, en ia 
plaza de Alfonso XII, antes del Portichuelo y de 
Doña Isabel II, señalada con el núm.. 14: linda á 
la derecha sel i en do de ella eon la del núm. 40 de 
í). Ildefonso Terreno y Rosa!; a su izquierda con 
la d¿l núm. 4 re  la calle de San Francisco, pro
piedad do Doña María Josefa Serrano llosa!, y 
por la espalda con las dos antedichas casas, en la
cantidad d e ............................ ....................................... 13.(190

Para cuyo rsraate se ha señalado ti  día 2 de Junio próximo, 
y hora de las des de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado y en el de Montero; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de las cantida
des expresadas; que los títulos do propiedad so eneucnli\*m de 
manifiesto e-n la Escribanía del aetur.rio y que los Delta dores 
deberán eo?:formarse, eon ellos, no teniendo derecho á exigir 
ningunos oíros; que p¿ru. tomar parle en la subasta deberán los 
licita dores consignar previa mente cu la rucea d d  Juzgado el 
40 por 400 del valor de las fincas; siendo preferidos en igual
dad de condiciones los rematantes que hagan postura á todas 

k s  fincas, y en caso de ser iguales Ies posturas se abrirá nue
va licitación entre los re matantes; así como que el precio de 
la subasta se hará al contado y en efectivo á les ocho días de 
aprobado el remate.

Madrid 27 fie Abril Je 4883.= v .° BE-—José González.-~E 
actuarlo, Eufohio Cereceda. X—4G87

M0KFORTE
D. Ventura Novoe, rotearlo del Juzgado do primera ins

tancia do la eludo ó. ¿e Moy-Urio y su par' ido.
Certifico que en t i  pleito ordinario de mayor cuantía que 

pendo por mi Escribanía, promovido por D. José Tojo' Vázquez, 
como marido de Doña Dolores Baria iro, de tíaeta Lcceaoia de 
Braima, partido judicial de Arzúa, contra D. 'Teodoro Teijciro 
Cancelada y su mujer Doña María Rosa Diez Várele, sobre re
clamación de 4.409 rs. 23 cents., pendiente del cumplimien
to de una providencia dictada pera mejor proveer, se acordó á 
instancia del Procurador D. Pedro Vázquez, que en la actuali
dad representa el demandante, m  providencia de 28 de Octu
bre del año último, llamar á medio de edictos por término de 
30 díab á D. Teodoro Teijciro, ausente en ignorado paradero; 
v corno quiera que no se haya personado, á pesar de haber 
finalizado aquél, á instancia del mismo Procurador Vázquez se 
dictó is. siguiente

«Providencia.—Juez accidental Sr. Marino Guitián.—Juz
gado de primera instancia de Mon forte 31 de Marzo de 4885.

Cítese por igual término á  D. Teodoro Teijciro á medio de 
edictos, que se inserten en el Boletín oficial d e  la provincia y 
G a c e t a , r>» Ma d r i d , á  fin de que comparezca y  se persone e n  
los cuto? á medio ¿o Procurador si le conviniere; bajo eperci- 
miento de rebeldía.

Lo dispuso y firma S. S. y doy fe.—Marino,—Ante mi,
Ventura Novo a.»

y  para insertar en la G a c eta  de  M a d r id  á fin de que llegue 
a conocimiento del 1). Teodoro icijeiro a los efectos de 1»^pro
videncia inserta, expido la presente, que firmo con el V.° BA del 
Sr. Marino, Jcez accidental en eAe asunto por traslación del 
propietario é incompatibilidad del ejerciente, en Monforte á 44 
de Abril de 4885.—V.° B 0= R am ón  Marino.—Ventura Novoa.

X—-4688
VALLADO LID—AUDIENCIA 

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hago saber que en el expediente promovido por D. Alvaro 
do Lezcano y Pedrero, Registrador que fué de ia propiedad do 
este partido, para que 'm le devuelva la fianza que prestó me
diante" haber sido jubilado, ho dispuesto se publique el pie-
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sen te quinto edicto, á fin de que las personas que se crean con 
derecho a reclamar contra dicha fianza lo verifiquen dentro 
del térm ino de seis meses, á contar desde esta fecha: pues pa
sado el mismo, les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Yalladolid á 21 de Abril de 188o.—-José S. Mé;i- 
tiez.=E i Secretario de gobierne, Gregorio Kacianceno Muñiz.

J—3301
VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente segando edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los hieres de V capellanía ins
tituida ó fundado, en la iglesfe parrcquiul de \ “ir„ala-mayor, 
término municipal d**. Arraye, cu esta provincia de Afev&\ por 
D. Pedro López de Vicuña, vecino que fue ele /a  Id muido, quien 
falleció bajo el testamento y codicilo otorgados aq ifi de Enero 
de 1715, y el segundo en 44 de Lebrero de 1734, ambos docu
mentos en testimonio de D. Eugenio Fernández de Vicuña, Es
cribano Real de S. M. en la rifa* id a villa de Zalduendo, para 
que en el termino de 80 días, á contar desde la publicación del 
presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en debida, forma; pues así lo tengo acordado 
en los autos de juicio universal sobre adjudicación de los bie
nes que const.ituyen la dotación de la referida capellanía y que 
en el mismo penden á instancia del Procurador D. Ferm ín 
Autiosu y 8usaeta, en nombre y representación de B. Tomás y 
D. Mauricio Gil de han Vicente y Pérez de Menriiola, D. M ar
cos Fernández de Le ceta y López do Zuazo, D. José Julián do 
Angulo y Yurre, D. Esteban García y Díaz de .Mida, D. Juan 
Francisco Ochoa do Alda y Gil García, Doña G regó ría de Ga~ 
uuza y Sainz, Doña GuiHerma de Ochoa de Alda y Querejazu, 
Doña María Santos Ruiz do Infante y Zuazo, Doña Magdalena 
de iguales apellidos a la anterior, y Doña Saturnina Sáez de 
Astiasu y Ruiz de Infante; los seis primeros en nombre pro
pio, la Doña Gregorio representada por su hermana Doña F ran 
cisca, o.Msiida do su marido D. Pedro García; la Doña Guiller- 
ma también asistida de su marido D. Angei Pérez de Villa— 
rreal, así como la Doña Saturnina del que lo es suyo D. José 
Quincoces, y las Doña María Pantos y Doña Magdalena Ruiz 
de Infante representadas por I). Francisco Balza de Vallejo; 
todos ellos se hallan en-cuarto grado con la línea preamada, 
y por lo tanto con igual derecho á los bienes de ia fundación; 
que en dichos autos y con posterioridad al primer llamamien
to presentó escrito D. Pedro López de Vicuña, vecino de esta 
ciudad, alegando derecho á los bienes de la fundación como 
pariente en línea recta con indicado fundador, á cuyo efecto 
ofreció presentar los justificantes para acreditar su pretendido 
derecho.

Dado en Vitoria á 2o de Abril de 1885.=M artín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Manuel de Pereda. v X—4886

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Boseh Taragona, Juez ele instrucción del d istrito  

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Jaramillo, vecino que fué de esta ciudad, escribiente 
temporero de la Administración de arbitrios municipales de 
la misma, cuya estatura es regular, más bien baja que alta, 
morer.o, su pelo negro, de 35 á 40 años de edad, delgado, con 
barba; viste pantalón y pilot, para que en el término de nueve 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, al efecto de indagarle en la causa 
que se le instruye sobre sobre Diseñad en diferentes recibos 
de aquella Administración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-' 
v ile s  como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposi
ción de dicho Jaramillo.

Dada en Dar o goza á 44 de Abril de lS8o»=Maniicl B osch.=  
Por msudado de S. S., Justo Emperador. J—-3005

NOTICIAS OFJCIAihS
Basco Hispano Colonial.

El Consejo de administración de este Banco ha acordado 
convocar a los señores accionistas para celebrar jun ta  general 
extraordinaria el lunes 48 de Mayo, á las once de la mañana, 
en Barcelona, en el domicilio social, rambla de los Estudios, 
numero 4, principal.

Serán objeto de la deliberación de la jun ta  general extraor
dinaria los puntos siguientes:

i :  F ijar el año natura l para los ejercicios sociales del Ban
co y acordar que el actual termine en 31 de Diciembre de 
este año.

2.° Dar por liberadas las acciones con el 50 por 100 que hoy 
tienen desembolsado, y por consecuencia, reducir el capital 
social. , :

3.° T ratar de la conveniencia de reducir también una parte 
del capital efectivo.

4° Introducir en los estatutos y reglamento las reformas 
indispensables en consonancia á las propuestas que anteceden.

La ju n ta  general, confórme al párrafo segundo del art. 26 
de los estatutos, se celebrará con píená validez legal siempre 
que ért ella se hallen representadas la m itad más una de las 
60.000 acciones en circulación. .

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las cajas ce la Sociedad, con arreglo al art. 29, 50 acciones 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el 46 de Mayo y cinco horas de la tarde; y en Madrid en 
la  Delegación d e f  Banco, Infantas, 34, hasta el 4o de Mayo y 
hora de las tres de la tarde; cuyos centros expedirán los res
guardos y papeletas de entrada á los depositantes.

Él derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona y Madrid.

Los socios que no posean individualm ente 50 acciones po
drán, según ol art. 27. reunirse y confiar la representación de 
sus acciones, 50 á lo menos, á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para coneéimien- 
to de ios interesados.

Barcelona £7 de Abril de 1885.—El Secretario general, Arís- 
tides de Artiñano. x —4691

Iba E q u i ta t iv a .
SOCIED AD DE SEO UROS DE V ID A  DE LOS E S TAD OS UXIDO S  

( T H E  E Q U 1 T A B L E  L I F E  A S S U R A N C E  SOCIKTY 0 F  THE U N I T E D  S T A T E S

Balance vigésimo quinto anual para el año que terminó en 34 
de. Di demóre de 4884.

Posos
CUENTA DE INGRESOS--------------------- — ------—

Balance, Enero 4,* de 4884, según el último 
estado a n u a l ....................... ................  50.439.249l73

E N T R A D A S
Premios pagados......................... 12.031.330*22
Intereses y a lqu ile res..  ...........  8.972.1i9‘83

 ------------------ 13.003,480*05

65.430.729*78
DESE M BOLSOS

Pagado por siniestros y dotes vencidas  4.060.668
Dividendos, pólizas compradas y rentas v i

talicias .................. *...........................................  2.882.078*30
Pólizas dótales descontadas  ...................  312.040*77

Suma total pagada á los tenedores de póliza. 7.494 787*07
Dividendo sobre-el capital o r ig in a rio .. . . . . .  7.000
Premios sobre seguridades descontadas. . . .  814.060*08
Comisiones, anuncios, franqueos y cambios.. 4.2.13,549*91
Gastos generales. ............................................ 1.040.641*10
Contribuciones é impuestos del Estado, del 

condado y de la ciudad  ........... 425.974*04

Total de desem bolsos   9.898.009*42
Activo neto en efectivo en 31 de Diciembre 

de 4884 / .....................................    35.587.720*66

B A L A N C E
AC TIVO

Bonos c h ipo tecas................................................  45.494.726*72
Propiedades raíces en Nueva York, incluyen

do ci edificio de La Equitativa y otras ad
judicadas en rem ate judicial en virtud  de
hipotecas  ..................      6.676.095*11

Acciones de los Estados Unidos, del Estado 
y de La ciudad, y acciones autorizadas por
las leyes del Estado de Nueva Y ork   48.400 407

Préstam os con garantías de bonos y acciones
(valor en plaza 7.460.057 pesos) .......... 3.349.644*08

Propiedades raíces fuera del Estado de Nue
va York, incluyendo adjudicaciones en re -  7 
m ate judicial en v irtud  de hipotecas, y 
edificios de la Sociedad en otras ciudades. 4.046.146*56

-Efectivo en mano, en los Bancos y otros de
pósitos á interés, y también dinero en 
tránsito  (recibido é invertido después).. . .  6.073.954*86

Comisiones conm utadas  ............   240.372*29
Saldos que deben algunas agencias á cuenta

de prem ios . . . . . ......................... .. . .  442.033*57
Intereses y alquileres vencidos y por recaudar 404.530*35
Premios por cobrar y en tránsito  (menos 

premios pagados anticipadamente 27.486
pesos............................................................. .. 382.727

Preiii io s atrasa do s ............................................. .. 4,071.294

Activo to tal en 31 de Diciembre de 4 8 8 3 ...,. 58.461.925*54

TASIVO

Reserva sobre pólizas existen -
tes al 4 por 100........    47.549.728*44

Siniestros (de los que aun no 
se ha pros entado prueba com
pleta)     r 128.580

 ------  47.678.308*44
Del cual corresponde (aproximadamente) á ,

las pól zas de ia clase general . . . . . . . . . . .  4.074.756*40
Del cual corresponde (aproximadamente) á 

las pólizas to n tin a s . .....................................  6.408.861

10.483.647*40
Al tipo del Estado de Nqeva Yoplc, 4 y m e-

d :o "mr 400, el- sobrante es d e    43.730.332*73
Nuca o riesgos aceptados en 4884................... 84.877.057
i i i do riesgos v igentes.................................... 309.409.174

He ry B. Hyde, Presidentc.==James YA Álexander, Viee- 
presidente.=Samucd Borrowe, segundo Vicepresidente.»=Wi- 
iliam Alexander, Seeretario.=~Edward VA Scott, Superiten- 
dente.= Por ia sucursal de España, el Director, 'Juan A. Ro
sillo. ‘ X—4689

L a  U n ió n .
CO M PAÑÍA G E N E R A L  DE SEGUROS

No habiendo tenido efecto el 28 del corriente psu* falta de 
asistencia la jun ta  ordinaria de El Porvenir de las Familias, 
según el art. 33 de los estatutos, _ se cita segunda vez para el 
día 28 del próximo Mayo, á las tres de la tarde, calle de Reco
letos, 18, principal. 1

Las representaciones dadas hasta la fecha serán válidas 
para la jun ta  de este día, si antes no hubiesen sido anuhdas. 

Madrid 30 de Abril de 4S85.=E1 Director, E. Chao.
X—1690

F á b r ic a  d e  M ieres.
SO CIEDAD Á N Ó N IM v

•, Con arreglo á ios artículos 43 y 45 do los estatutos, se con
voca á jun ta general de señores accionistas, para las dos de la 
tarde del día 20 de Mayo próximo, en las oficinas de la Socie
dad, sitas en Mieres.

Para concurrir á dicha jun ta  será necesario hacer constar 
debidamente haber depositado sus acciones antes del referido 
día en la caja de la Sociedad, en el Banco do España, ó en la 
Sucursal de ésíé en Oviedo.

Mieres 28 de Abril de Í885.=E1 Director, Jerónimo Ibrán.
X—¿685

C o m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  
d e  a lu m b r a d o  y  c a le fa c c ió n  p o r  g a s .

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á los seíFres accionistas que 3á consecuencia

de no haberse depositado en tiempo oportuno el número de ac
ciones que marcan lo s 'es ta tu to s , la jun ta  general ordinaria 
convocada para el i . 0 de Mayo próximo queda aplazada para 
el viernes 29 de Mayo, á las once de la mañana.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas y el de acciones que representen estes serán vá
lidos sus acuerdos; jper© no podrá deliberarse más que sobre 
los asuntos enumerados pn la prim era convocatoria.

La junta general tenSrá lugar en el domicilio tíc la Com
pañía, Paseo de Recoletos, núm. 47, en Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones por lo 
menos que deseen asistir á esta ju n ta  deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta; es decir 
hasta el 23 de Mayo inclusive: *

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito mobiliario 
español, Paseo do Recoletos, núm. 47.

En París, en ia sucursal de la Sociedad general de Crédito 
mobiliario español, rué de la Yictoire, núm. 69.

Madrid 29 de Abril de 4885.=Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. X—4683

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 29 de A bril de  1885.

|TEMPERATURAf g
xisvst* SjUSiT X lá s i  ,. ¡

ñQ'Aktz ?| TERMOMETRO
i 'tf y g* |  Yate átl HcbUl» á&Ukri. .
sdíísatóas. i ,.**,•<* hasa©á&» j

< de i» 703 24 |  58 36 S . . . . . .  B.» fie. Nubes.
i (i«s ia c i.. 703 8! i 8 8 4 7 ONO... Viento. Casi desp.®

U d A d fe ... 704 3! I 44 2 6*4 N O .... VAfte. Nubes.
S c fe k l . . .  704-76 |  9-2 5 0 NO  Viento. Nuboso.
i  de la L.< 705*35 9 4 5G N  Brisa.. ¡ídem.
• d* U . 70'i 4 9 I 6 9 4 0 NO.. . .  Idem . . jjDéspejado.

temperatura dsl&Ftf, & fe jscuubra. u. o t . 430
kixTi imitim*, ...........    3'4

LfereiurB,. . . . . . . . ........... ..................... ..  .. 96
fe-aspereara misvims ú  Soi, $ do,* metro*de tierra 4í>‘6
ídem id., des tro fin safer?. üe cristal  .......    45'4

Difare&Y.*.... .........................  29 8
•Temperatura máxim & afeb abierto, ju&io i

tierra vegetal ó laborable.  , 23 1
tdsm rruniína, id .   .........................     24 8

Diferencia. . . . . . . . ---- . . . . . . ----- . . . . . . ____   20 ‘9
Velocidad del rienda, m  últimas 24 Í?om (Mió-

metros}  ---------------         7H
Oscilación barométrica, id. (mi*Iímetj*oá).. . . . . . . . . _ 3 8
iltura id., con respecto á k  media ¿nasal, i  k i  nijevs

de la aoche  ........................................... —0 8
Unvia tik la* «Jltimas Í4 hora  ̂(milímetroñ).. 2*6

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s f é r ic o  
e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín s u la á  la s  n u e v e  d e  la  
mañana, y en Francia é Italia. á las sieteel día 29 de Abril de 1885.

&Um Fasr»&
>«o»áw!e» sur» Esi5ÍS K « a .
4 y &i r.í- ®.Ti grasos CiSa asi
vsijUlaM íjIsíks:

eaaaíiimtroi

§. Sebaítiáa. 761*0 \ 9 4 ‘N O .... Viento. Lluvioso . Tr&nq.®
gilbao.  760 0 9*6 !NO  Idem». Lluvia_ A. pie.*
Oviedo  752 3 9 0 ¡NO. . . .  jBrisa . Casicuh°.¡ d
Garaaa í7 h.). 762*% *‘8 ,:NO  BJ fte. Lluvia-Oleaje.
aavdage....*- 763*1 9*« O  [Cslina . (Casi cub.°. j »
Ore así e^.. . . .  765 9 4 040..................  Viento.^Cubieno.. »
i'orteredra. 76U9 4 0*7 ¡"NO..,. 3 risa . .  Ide^?........

    765*2 40*8 !0 ..k. . .  Viento. Idem U.agk.#

Óporto...... 7662 44*0 ÍONO... Idem.. Lluvia. . . .  Agitada
Li«boa (3 h}. 766*0 ' 44*2 ÍNNO... Brisa .. Nuboso . . .  traaqA
Caceras  i
Saá&joz..... 76! 6 44 0 J NO.. . .  Calma. Idem  _____  »

S.Fers..(7h.). 764*8 4 3*4 |NNO... Brisa.. Cubierto.. »
S evilla ...... 7624 46 4 ¿NE  Idem.. Despejado. »
SAAI&ge  768 2 4 7 6. ¡NO  Viento. Nubes ^Tranq.e
«rftaadK..--. 762*7 44 4 O.........  Brisa.. ídem  >

Cari s se» a..
Alicante. . . .  759*4 21*4 SO___ídem .. Idem toaq.®
MureJa...... 758*5 20* J NO..... ídem .. Nuboso.. .  »
Valencia.. . .  75-*4 48*6 JO ...... Viento. Ideoa........  »
Palma  756*8 48 4 ¡SO  Idem .. Nubes( TranqA
íarccloaa..'. 756 2 4 3*0 S   Calma, Lluvia Idem.

fccm fi....,, 760-4 6*2 N O ...V ie n to . Nuboso... »
Jar agora.... n 4 0 0 NO.. . .  Idem .. Gubieilo . .  »
Soria.  760 0 7*2 O  Idem .. L luvia .... »
burgos  764*4 6*4 O Brisa.. Nub®3  »

............ 760 0 0*4 N  Viento. Nuboso... *
Va'üiadolid.. 763 3 4 0 0 NO---- ídem .. Casicufc.*. *
Salamanca.. 760*4 6 4 NNO.A ídem ,. Nuboso... »

. Segovia... 762*4 6*0 IO B.1 fte. ¡Cubierto.. »
! .

Madrid.. . . .  7613 8 8 |ONO... Viento. Casi desp.0 *
to a n  s í   t©4 4 5*8 O  Idem.. Casicub.L »
Ciudad IJeaL 763*3 4 4*6 N O .... ídem .. N uboso... »
Albacete..». 761*6 . 75 N O ..,, Brisa.. Cubierto.. »

Park...  . . . .  755*5 4 0*4 S ........  Idem.. Despejado. *
Sri3~:to.. . .  753*2 4 4-3 ENE... Idem .. Casi desp.* »
l t  Malhie#.. 755*2 - 9*0 • NO. . . .  Idem.. Cubierto.. ■»
isla d*Aíx... 757*2 44*0 ¡N O .... BA fte,. Id e m ..... »
Siarritz.. . . .  758‘í 4 0*0 ¡O   Viento. Nubes.-... >
Cíennos t , . .  716 2 7*5 «SO .... Calma. Idem  »
?erüiá.án.... 756 4 9*4 ;0   Brisa.. Cubierto.. »
Sruíj.. . . . . . .  757 o 8 4 hiO. . . .  Idem ... Idem  »
«U*... . . . . .  1

  U ‘8 ¡E SE ...'ídem .. Lluvia.. . »
Hapoles / . . .  7¿6'9 15‘5 OSO...-Viento. Nuboso... »

: (' ¡ i
««)»»................  K M  ¡ lü-S E  Brisa.. Cubierto..! »

&g¡T£USAl>€S
Día 28.

Orense... . . .  i 7,6*9 { 4C‘0 I E ... . . . iB r is a .. [Cubierto. .1 »
Pontevedra.) 767*6 | 43 4 I » |ld em .,iíd em  I »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Barcelona, 
Cuenca y Segovia,
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la- Adminlstraelóa prmoip&l cU 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado ds ¿r&nos^v V i
sita de policía urbana, resultan ser loa precios de los artusnlo* 
áo consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘80 á & peritas el kilogramo., 
idem de carnero, de R60 á S pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, do i'oQ á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í W  á i ‘80 ose ta s  el kilogramo- 
Tocino añejo, de % á M Q pesetas el 'kilogramo.
Jamón, de fe433 á  4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de 0 ‘3£ á 0*40 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, ds 0*05 á í ‘30 pesetas o i kilogramo* 

dieses degolladas.
. Vacas, 199.— Carneros, 1.— Corderos, 887.—'Terneras, 80.— 

Ovejas, 7.— Total, 1.174.
Bu mno en kilogram os.................  55.622*250.

Del parte remitido por la Administració n pnndpal de conmino# 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

IPsaSsñi« rac&ás&eifisu Fia». Qfyto. |  Panto* 4© rocaatosiÉ». ¿•m i, g fo t i ,

Toledo. . . . . . . . . . .  1.59109 --Mudad R e a L . . . .  4,0b R64
Segovia 4.66$%76 Correos, ****..»*.* 128 44
N o r t e . . 7.948*67 Mataderos.. . . . . .  45.398 84
B i l b a o . 1. 66945 Fábrica del gas.. .
A ragón .. . .  * „\,. . . . .  860 98 Im perial..* ..**• . *M8‘8 i
Valencia . . . . .  - 4944*46 " ~ —
M ediodía.. . . . . . . .  88.717*01 . .  »■ 58.578*49

M&dria 29 de Abril de 1885 — El Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de A bril de 1885, com parada con la 

del día anterior.

cambio a l  v m v h m

fO n 008 PÚBLICOB »• «***
¡Gfc 28. • BíaSS.

%mkperpetraal 4 por 4 0» interior... . 5S80 5SiSB-f>0«-gV7¿ 
no publicado 5a‘85 1 »

á plazo 68 85 58*90 fin próx.
no publicado 58 90 ñ8‘7ü fin cor.;

58'85 fin prex.
p$qum®S., 59*75 60*60-4 {i—% f> ~ 5 5 - f 0 

69‘9Q-20-30~G5~45 
60 C.iO-80‘30-59 OjO 

60*06
ídem id. al 4 por 4 66 exterior... . . . . . . . . . .  58*60 58*50-65-55-40-55

pequeñm. 58*50 5S‘ ?0-75-C0-50
Idem ajaortísable al 4 por 4 00.......................... 76*35 76M5-$u~£0

pwnmos. 7640 . - 76*50-30-25
iiikiea hipotecario* d© b isla de Ctib*. . gg 0j0 8&‘»C-86 Ot0
Deuda de la isla de Cuba, al 8 por w !  

anual y \ por 400 de amortización.. . . .  » 24-80
m  mUiciíá#, » 24-“5 p.

km or.m  del Bm m  de España^.................  33.0 0|0 . 329-3'¿8 o¡o
# * no publicado. 828 0[0 327*50—328 0[0-

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B£Kg7X€XO.| ■ . BÁRü sgisHins

4ll)S.oete, , »  Logroño. . . ,  '4t4 • •»
' ¿\lcoy. . . .  ̂Lcrc;i... . . , .  ' R’S ' . *

Alicante. . . ,  4‘{8 a» - | u ^ o ,  R4- a
d is r í a . . . , , .  4[4 » | M álaga..... .  4 js *
Avila  4 2  £ -j M u rcia ,...,. 4]8 . »

#3&d&jcz.., . .  R>» » ¡j Orense.., . . .  44  *
• Ssroeien&f. .  ® ¡j Oviedo... . . .  US D¿

Béfar.. . . . . .  R2 » Ü Falencia_ -RS »
Bilbao. . . . . .  | Palma Ma. UA 4 tI »
Burgos...do. *¡4 $ i v  s
C écersiv.,.. a j]Pontevedra. 4¿4 ' $
t lá d ls .. . . . . .  4¡S xt f . . .  4t4 í»
CUrtagessa.. .  par d. ^ ¡Bal am alea,. 4 {4 »
Casvsiíb&  4 ¡i  ̂ 1 5. Sebastián J Va *
CAásdRsaL » [j Santander... CS »
Córdoba.... ^4 » [j Sta..CruzTfey 4?4 »
Coruñá  §?3 aa í] Jc utiago.; , .  ¡ D i »
Cdzmoa. . . . .  4 " {4 » . I] Segoviá__   v
Ferrol. . . . . .  . ®[8 » *oe 1 ........  -i{8 v i
tUrom   • ar |] %>na SC .? •;
•Mjóm.   4f4  ̂ jj  Tarrago»&,. V8 - »
dranada,. . .  ?;i » | id  a- ¡
ii'a^daiojfera, • *p. » , 1Kt< € y
Haro D 4 ' * fj TudeU... . .  .1 \ ' » !
Ilusiva „ . , , ,  s> | VldcQcia,. . ;  f DS » • i
üm tc& . —  4{i a  ̂Vaikdolid. .  ¡ íD  » i
Saé&     4tí s. ¡j  ̂ m  ____¡ *¡$ *

frevÁC par, & i ’ J  4r8 it
iAói IvS :» ¡  Vuuore, . , .  J  «

i r4 s 12k..rago:?i5i.., .  \ í »
. . . i p  « a i i

Bolsas extranjeras
p ar ís ' S8 de abril  

. Deuda perp. ai 4 por aj:t á C6;73.
|, ídem id. ál. interior. . á »
? ídem asaort. al 4 ?:>or 4 0 ^ ..... á .. » '

§$p&Mi%2 *■;' j g per 4 00 exterior     A- »
fv Deuda amort. sd S p?.>r 1#0,., á ' »
* Obligaciones de Gafe* á 470*06.

„ .' « - í 8 por 10 7 . . . . . . . . . . . „ , „ • . , , .  í  77'ITk
: vm&t* tr tn e fm . . . I * í tt  por 409................ ........... , é 4«8‘S5.

€armMá?ido% ingleses. á 85 9î  6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras ¡
Londres, á 90 diaf dms., 18*43.
FsrÍJ¡, á ooko díaf*-¥i;¿ta? ir., 4‘87-88.

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ORDENES, CIRCULARES, 
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

En Id — Real decreto decidiendo una competencia promo
vida entre la Audiencia de Zaragoza y el Gcbornaclor 
de la provincia; su fecha 16 de Marzo.— Núm. 91.

Otros aceptando la dimisión de D. Guillermo Chacón, V ice
presidente de la Junta Superior Consultiva de Marina, 
y relevando del cargo de Oficial deí Ministerio de Mari
na á D. José Cousillas; su fecha 31 de Marzo.— Idem. 

Otros nombrando Vicepresidente ,de la Junta Superior 
Consultiva de Marina á D. Manuel de la Peauola, y 011— 
¿‘inl dei Ministerio de Marina á I). Emilio Montero; su 
fecha 31 de Marzo.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Eusebio Hernández, Dele
gado yie Hacienda de Sevilla; su fecha. 31 ee Mar- 

. zúc---Idem.
Otros nombrando Delegado de Hacienda de Sevilla á Don 

Julián García, y de Zaragoza á D. Antonio Corona; su 
fecha Sí cíe M arzo.- Idem.

Oíros disponiendo que se proceda á la elección de un Se
nador por la provincia de Guipúzcoa, y do un Diputado 
en los distritos de Arenas de San Pedro y D. Benito; su 
fecha 81 de Marzo.— latm .

Real orden coníirmando ía suspensión del Ayuntamiento 
do Gibraleón; su fecha 24 de Marzo.— Idean 

Oira*autorizando á D. Antonio García para sanear un te
rreno pantanoso en Fuenterrabía; su fecha 7 de Mar- 
zo .--Idem.

Otras aiuu'ic aod.= <n. «>. prove • n las Cátedras de I fte ra - 
uura ciási i- y ] aieravur.-. geo. ral de la Universa;ad ae 
h'.arcelona; s :i fe<* 1 • a f 0 de Mar zo.— Idem.

Otra publica.ido los servicios ce la Guardia civil en la 
custodia üe le Oque i foresta!; *u fecha 18 de Marzo.— 
Idem.

Otras dictando regias relativas á la organización de los 
ramos de Correes y Telégrafos en las islas de Cuba y 
Puerto Rico;, sus fechas 8 y SO de Marzo.— Idem.

Otra determinando la forma en que han de justificar ‘su 
existencia los individuos de Clases pasivas de Ultramar 
con residencia en la Península; su iVeha 28 do Marzo.™ 
Iciem.

En %— Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Zaragoza, y el Gobernador de la 
provincia; su fecha 16 de Marzo.— Núm. 92.

Real orden adicionando la tarifa 3.a del reglamento do la 
contribución industrial con un epígrafe sobre tributación 
d« la industria de rcñnar petróleo; su fecha 14 de Mar
zo.— Idem.

Otra ampliando la habilitación del Puerto de Oedárroa; su 
fecha. 16 de Marzo.- - -Ídem.

•Otra resolviendo una consulta de la Comisión provincial 
de Avila sobre sustitución de uno de sus Vocales en el 
conocimiento de un asunto contencioso-administrativo 
á causa de ser pariente de uno de los interesados; su fe
cha 21 de Marzo. -Idem. ¡

Otras autorizando á Da José Loidi y D. Manuel Trelles 
para sanear unas marismas; su fecha 13 de Marzo.— 
Idem.

Otra otorgando á D. José Rodríguez Batista la concesión 
de un ferrocarril de Madrid á Dan Martín de Valdeiglc- 
sias; su fecha 18 de Marzo.— Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposición á la cátedra, de 
Operaciones, vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago; su fecha 29 de Marzo.— Idem.

'Relación de cédulas de Cruz dei Mérito militar concedidas 
- á individuos residentes en Filipinas.— Idem.
Programa de preguntas para proveer una. plaza de A uxi

liar del Negociada da los Registros en el Ministerio de 
Ultramar; su Echa 80 do Marzo. ■ Idem.

En 3.—Real decreto aecidiendo una competencia suscitada en
tre la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la pro
vincia; su fecha 16 de Marzo.—Núm. 93.

Reales órdenes continuando la suspensión de los Ayunta
mientos de Játiva y Alcalá de la selva; su fecha 28 de 
Marzo.—-Ídeíft.

Otra determine udo i a ciase de recurso que debe entablar
se contra las providencias de los Gobernadores sobre 
caducidad de las concesiones de aguas publicas para 
mover artefactos; su fecha £8 de Marzo.— Idem.

Otra determinando las asignaturas de abono que los Di
rectores ele Es i cuelas Normales pueden conceder á los 
alumnos; su fecna 20 de Marzo.-—Idem.

En 4 — Reales decretos indultando á Francisco Pareja y Do
mingo Sanrornán; su fecha 0 del actual. - - NúmbM.

Otro admitiendo á D. Gonzalo Sa&veclra la dimisión del 
ro de Alcalde Presidente dd Ayuntamiento do Ma
drid; su fecha 3 del actual. - Idem.

v ív  ombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento do 
Madrid á'B. Alberto Bosch; su;fecha 8 dei actual.-— Idem, 
a 'leu  confirmando la suspensión del A y miramiento

de ^ancíego; su fecha 28 de d u v o , Idem.*
'Otra autorizando la práel-iea de l ,  vicha médica de buques 

en los puertos donde no huy Dirección de Sanidad, siem
pre que la localidad se obligue á costear la retribución 
do un Faeuii¿itívu: su  fecha oí de Marzo.— Idem.

Otra disponiendo se adquieran ejemplares de la obra titu
lada bri-n dpi os f-wn daiñcnt a l:s del cálculo diferencial; bu 
fecha 24 de Enero.—icG-m..

Relación nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
pér el Ministerio do la Guerra en las fechas que so e x -  
pLvmniL— Idem. m

Decreto sentencia declarando daMsiiuo á D. Santos de 
Amézuga de la demanda presentada sobre cancelación 
del expediente de demasío á una .ni;a de hierro; su fe
cha £7 de Diciembre- último.— Idt-m.

En 3.— Recia i na eión dti Gobierno de S. M. á, consecuencia del 
atropello cometido por ios moros contra las Autorida
des do Alhucemas el 9 de Marzo del corriente añ o .- -:Yá- 
-?nevo 95.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la previü-
0 a; su fecha 20 do Marzo.---Idem.
Go o tintando á Fr¿mefseo Am orós; su fecha 3 del ac-
1 -Idem.

b a o  miformidc oim ¿. i otario del Ministerio de_ la Go- 
u i ion á Do U o í ' Too Martínez Oorbalán y Director 

i h de Adr. xn , < ióa local á D. Manuel Quiroga
Vázquez; su k ch u i de: ai.Dial.— Idem.

Real orden dan*’o cu. ix ja  oeíluitiva en el Ejército al A l
férez D. Alfredo de k s  Cuevas; su fei-ha 81 de Marzo.— 
Idem,

Temperadas en que están abiertos los Establecimientos 
bsh c ia- i o s u  leclia 28 de Marzo.— Idem.

-En 6.— BeM dre^oto decidiendo una competencia suscitada en
tre la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la pro
vincia; su fecho 2u íiv Marzo.— Núm. 99.

Real orden di el indo ¿m U s para el áospaelm de las carpe
tas re fia-, v-iathf '» tío valores del ^mpróilito de 175 nü- 
] Iones ó - juét ws; su fecha 7 de Ft-hrexa - -Idem.

En 7. ; 'oa!er' : * otos nom]iranc!o Sóerekmm de la Dirección 
grnoval ¡ ' i'hut¡ r ‘r ¿D . Narciso rU Y > .entes; Ayudante 
de Oamp^ de h. y .  á D. Rafael de CebaIIos Escalera, y

í-ccretavio de la Dirección geneyal de Caballería á Don 
Pedro Velarde; su fecha 6 del actual.—Núm. 97.

ÓUro diBpoi.icndo que D. Manuel Lore.mcha cese en el car
go de Ayudante de Campo de S. M.; su fecha 6 del ac
tual.—Idem.

Reales órdenes rebajando el actual cupo de consumos á 
Jos Ayuntamientos de Fuente el Saz, Redueña, Cubani- 
iias de Ja Sierra, Zarzalcjo y* Marugan; su fecha 13 de 
nkrzo.— Idem.

Otru habilitando el punto denominado Siete Arboles, in
mediato á Ja ría de Bilbao, para el desembarque y des
pacho de madera; su fecha 23 de Marzo.— Idem.

Cira declarando las condiciones en que se hacen las im
posiciones de KJO pesetas en el Monte de Piedad á favor 
de ios huérfanos de ios pu< blos que más han smMido por 
consecuencia de los terremotos; su fecha 30 de Marzo.—  
Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición una plaza 
de Profesor auxiliar de la Escuela Nacional de Música; 
su fecha 20 de Marzo.— Idem.

Otra nombrando Profesor de dibujo de figura en la escue
la de Helias Artes de Sevilla á I). Ricardo Navarrete; 
su lecha 20 do v íu*/o. Idem.

Decreto senteuel re^Vvien.h' a  demanda pm ' d á 
nombre de D. D ■ U r-sti 4 re abono du la l  « cv DD
firme de una f' i , m , 11 - i 9 de Umh ' h f

lie 8.■ --Reales óccre a •> > q huí s para la cono ‘sióu del 
pase de los Jehs \ (Únualc dv .odas Jas armas a ia si
tuación. de supernumerario sm sueldo; su feeh i 6 del
actual.--Núm. 98.

Otro declarando cesante á D. Bartolomé Gómez, Delegado 
de Hacienda de Málaga; su fecha 7 dei actual.— Idem.

Otro dejando sin efecto ei traslado de D. Antonio Corona 
de la i mlegac.’óíi do Hacienda de Soria á la de Zarago
za; su facha 6 del actual.— Idem.

Instrucción para la ordenación, intervención y pago de ha 
beres do las Clases pasivas; su fecha 23 de Febrero.— 
Idem.

En 9. —Peal orden nombrando Catedrático de Física del Insti
tuto de Castellón á I). Manuel Hernando; su fecha 20 de 
Marzo.— Núm. 99.

Otra desestimando la demanda presentada á nombre de 
D. Juan J. sc Herrera pira que como Procurador de la 
Audiencia de la Habana se 1c aplicaran los beneficios de 
los decretos sentencias do 24 de Set iembre de 1880 y 19 
de Enero do 1882; su fecha f l  do Marzo.— Idem.

Resoluciones adoptadas por ei Ministerio do Gracia y Jus
ticia respecto ai personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que se expresan.— Idem.

Decreto sentencia desestimando el reeurso de revisión pre
sentado á nombre de D. Pedro Domeñech relativo al pago 
de unos créditos; su fecha 8 de Enero.— Idem.

Otro resolviendo la demanda a nombre de D. Manuel Font 
relativa á las obras do un trozo de un ferrocarril de Pon- 
ferrada a la Cor uña; su fecha 28 de> Febrero.- Idem.

En 10.— Relación oficial relativa al despacho dirigido a la San
ta Sede con motivo de una pastoral del Obispo de P ía- 
seneia.— Núm. 100.

Reales decretos promoviendo al empleo de Teniente Gene
ral á D. Joaquín Col orno, y si de Mariscal de Campo á 
D. Federico García Araoz; su fcelia 9 dt-1 actual,— Idem.

Reales órdenes disponiendo que se provea por Ir edación 
la cátedra do Psicología y Lógica del InslUuto de Cana
rias, y por concurso la. de Retórica y Poética, ¿‘el mismo 
y la de Lengua francesa del de Salamanca; su lecha 20 
de Marzo.- -Idem.

Otra disponiendo que el plazo áe cuatro meses para el des
empeño de comisiones concedidas á ios funcionarios de- 
la administración de .justicia en las provincias do Ul
tramar, residentes en la Jbnínsula, empiece a con tarso 
desde el día en que se huya expedido kt ordo,.; su techa 
•í.° del actual. —Idem.

Decreto sentencia resolviendo La demanda presentada ó- 
nombro de Doña Concepción da la Cantera sobra exen
ción ele pago ttol impuesto hipotecario; su lecha 8 de 
Enero. Idem.

En i  i .— Real decreto determinnudo la forma cu quo sa lia do 
auxiliar la eoiistrutM.úón dei ferrocarril de ManiU. á I)a- 
gupán; su íVchn 9 dei actual.— Núm. 10 L

Real orusn ampliando ia hdDUtadón da la Aumioa ds 
Santón a para, el despacho de semillo, de lino; su íce ha 14 
de Marzo -Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas en le,o fechas
. oque se expresan.— Idem.

Desalaciones adoptadas por d  Ministerio de Gracia y 
Justicia en o i personal de Auxi i iares de los Tribunales, 
de Módicos forenses y Urce aradores durante ei primer 
trimestre de 1885.— ídem.

Idem en el personal de Secretarios de Audiencias de lo 
criminal on las fechas que se expresan.— Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada por 
D. Antonio dei Barrio relativa á su clasiilcación corno 
jubilado; su fecha 8 do Enero.— Idem.

En 12.— Leyes haciendo ver m alteraciones en el plan general 
do carreteras del E : ’o; su íccha. 9 del actual.— Núme
ro 102.

Otra otorgando á D. Ricardo de Alava la concesión de un 
ferrocarril desde el Grao de Val ncia a las minas de 
Portaeeli: su fecha 9 del actual.— Idem.

Real decreto declarando cesantes á D. Eduardo de la 
Guardia y D. Olegario de Andrade; excedentes 4 Don 
Juan Miguel Ortiz y D. Juan O TR m l; admitiendo la 
dimisión de 1). Enrique del Valle, y jubilando á Don 
Manuel Snríquez de cargos dependientes del Ministerio 
de Ultramar; sus fechas 27 de Marzo y 9 del actual.-- 
Idem.

Otros nombrando áD. Francisco de Bcranicndl Oficial del 
Ministerio de Ultramar; Vocal del Consejo de Filipinas 
á D. Eduardo de la Guardia; Subintendente cío la isla 
de Cuba á I). Juan Miguel Ortiz; Presidente de! Conse
jo  de Filipinas á D. Víctor Bal&gucr, y  Vocal deí mis
mo á D. José Cabezas; sus lechas 27 ¿e Marzo y 9 del 
setual.— Idem.

Otros reorganizando el Tribunal de Cuentas ae Cuba y el 
Consejo de Filipinas; bus fochas 9 y 10 del actual.—• 
Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntaunionto 
de Rana lúa do Guadix; su lucha 6 del actual .---LAm.

Otra desestimando la demanda presentada por )J. G -in ie
ge r sobre subasta de 8.000 pinos; su feche 80 de Mar
zo.— Idem.

Resumes, ds las resoluciones dictadas por el um isterio aa 
Marina en la segunda quincena de Marzo.— ídem.

En 13.— Reales órdenes nombrando Registrador de la propie
dad de Soria á D. Joaquín Latas, y d d  de Tltr-era á Don 
Joaquín Giráldez; su fecha Al deí actual,—dS&m, 103.
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Otra declarando monumento nacional la catedral de B ur
gos; su fecha 8 del actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 
nombre de D. Mariano García Oríiz y otros sobre expro
piación de varias lincas; su fecha 8 do Enero.—Idem.

En 4 4 —Recles decretos nombrando Segundo Cabo de la Ca
pitanía. general do Valencia a D- José Fardo Montene
gro; Gobernador m ilitar de Gerona á D. Federico Gar
cía Araoz; 4 fe de brigada del E jército de Cataluña á 
D. Felipe Mendicifii, y b íe  do la que se organice en 
el distrito de O&stiiia la Vieja á D. Federico Fássari; 
su lecha 18 del a c tú a l—Núth. 104 

Otro concediendo la gran cruz i h l M M o  m ilitar-a Don 
Clemente Volar de; su ilc ln  18 diñ u'Uual.—Idem.

Otros disponiendo que' I). 11 nn un 1 r iLófiz cese en el 
destino'de Jefe de armamentos ilt! Amu.ni de Cartage
na y que pase á la situación de re arva; su fecha 13 del 
actual.—Idem.

Otro nombrando Comisario I e jío  para dar empleo á los 
fondos recaudados con obj» to de remediar loa efectos 
cansados por los terrem o’OL i Andalucía á D. Fermín 
Lasala; su fecha 13 del a c tu a l—Idem.

Real orden lijando el plazo en que se pueden incoar los 
expedientes do ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia; su fecha 10 del actual.—Idem.- 

Otras con demando la, suspensión de! Ayuntamiento de 
Fondas, y mandando queso complete la instrucción del 
referente al Teniente de Alcalde de Herreras; su fecha 
10 del actual.—Idem.

Otra aprobando el pliego de condiciones para la concesión 
de! fen ocarril de Manila á Dsgupán; su fecha 9 del ac
tual.—Idem.

En 15.—Real decreto indultando á Andrés Romero, Bernardo 
Fuste! y Pedro José de Aguirreoa; su focha 13 del ac
tual.—Núm, 40o.

Otros nombrando Magistrado do la Audiencia te rrito ria l 
de Barcelona á D. Antonio María de Pineda; Fiscal ele 
la Audiencia de Patencia á D. Manuel Grande; Magis
trado de la do Valencia á D. José Víctor i o L ora; de la de 
Zaragoza á D. Judas Tsdeo Gómez; de la de Lérida á 
D. Manuel Lasala; de Alcañiz á D. Bienvenido La grava, 
y de Tromp á D. Joaquín Jarante; su fecha i3  del ac
tual.— Idem.

Otros nombrando Delegado de Hacienda, de Málaga á Don 
Mariano Jesús Altolaguirre. é Interventor de Hacienda 
de Burgos á D. Antonio González; su fecha 14? del ac 
tual.—ídem.

Reales decretos rebajando el actual cupo ¿o consumos de 
los Ayuntamientos de Muj’adaho&da y M oratalia; su fe
che. 19 do Marzo.—Idem.

Otra aprobando el plan del alumbrado m arítim o de las 
costas Filipinas; su fecha 13 ó el actual.—Idem.

Relación de las .concesiones de honores do Jefe superior y 
Administración civil otorgadas en el mes de Marzo,— 
l i e  7ii.

Decreto sentencia resolviendo la demanda in terpuesta á 
nombre del Ayuntam iento de Vitoria sobro reintegro 
de cantidades .invertidas en obr¿s de fortificación; su 
fecha 28 de Febrero.—ídem.

En 46.—Reales órdenes rebajando el actual cupo de consu
mes de los Ayuntam ientos de Cercedilla y horros; su 
fecha 19 ds Marzo.—Núm. 106.

Otra mandando que se adquieran ejemplares de la obra 
titulada El Monasterio de San Jerónimo el Real de Ma
drid; su fecha 17 de Enero.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo F  d u r noda interpuesta á 
nombre de D. José María Oria u  tía  un 11» 1 i rden
que Je declaró cesante del car* O  cial L o u v  o de i a, 
Administreeión económica cit u ica; su uuh 8 de 
Enero.—Idem.

En 17,—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Lérida y la Auoienc-ia de 
Jo criminal de la capital; su lecha 4? del actual.—N ú
mero 107.

Otros indultando á Miguel Molina, Atanasio Loto y Anto
nio Sáenz; su feeba 13 del actual,— Idem.

Otros autorizando á los Directores do Administración mi
litar, ArhUería ó Ingenieros p ira  la adquisición directa, 
de varios objetos y venia de una, cantidad de latón; su 
fecha 46 del actual.—ídem.

Giros promoviendo al empleo do Contraalm irante de la 
Armada á D. José de Carranza, y al de Capitán de na
vio á D. Federico Martínez y D. Luis Martínez; su fecha 
16 del actual.—Idem.

Real orden admitiendo por „ 1 efectos de la de 22 de Di
ciembre último ios ceitille j.os de existencia referentes 
á los quintos que i e ln 1 i *i - rviendo como ved im buios 
en d  Ejercito do Ja isla de Cuba; su focha %i ae Mar
zo. Idem.

Otra revocando una pro vi •e.-.cia del Registrador do AguF 
lar apelada por Doña Ras, Casada del Puno; su f .cha 13 
de Marzo.—Idem.

En 18.—Reales decretos decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil no Valencia y el Juez do p ri
mera instancia, del Mercado de aquella capital; su fecha 
L° del actual.—Núm. 108.

Otros jubilando á les Magistrados I). Celestino Se garaú 
na g a, 13. Fructuoso de la Llave y B. Leoncio Lainez; su 
fecha 16 del actual.—ídem.

Otros nombrando á I). Tomás Maroto, I). Antonio Vázquez, 
D. Fraiicisco Iribarne y D. Ginós José de ¿lena para des
empeñar cargo en Audiencia territorial y de lo crim i
na!; su fecha 46 del actual.—Idem.

Real orden cerrando les embarques durante los meses de 
Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre próximos para 
los individuos de ¿ropa destinados por sorteo á los E jér
citos de Cuba y R uano  Rice; su fecha 16 del actual.— 
Idem,

En 10.—Real decreto decidihnDo una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Zapagoz.i y el Gobernador civil 
de Ja provincia; su fecha 4 qNI i'ctu&L—M m .  409.

Otros indultando á Ramón Sane he Oelma, y José Beba; su 
fecha 43 del actual.—Id m .

Rea * ox’den confirmando Ja cuspen sion del Ayuntamiento 
de ¿ V buñadm q !:.u Acha 47 del ac í'U e l— ldem.

Decreto sentencia desestimando la o presentada
por D. x^edro /xntouio Ozores sobre p '*go de gastos oca 
sionados ^  s>Jüas‘a de cinco lincas * lecha 8 d<* 
Enero.—Mein''

h h  20.—Real decreto J^^e-ienuo una compete. suscitada 
m ír e  el Gobernador' civiilde Huesca y el R 'xez de prime- 

* ^ in s ta n c ia , de ¡a- su 4 del M ^Dml—N ú-

; ^‘tro disponiendo qhh Jas clescmncü pau, la venfr
n  rnitiF de ios Ayuntamientos so efectúe én I°s ; ; iv l' 

sV cd** Mayo próximo;, m  fecha 49 del AiDJñv

Otros disponiendo que se- proceda á la elección do un Di
putado á Fortes en los distritos do Seo ele Urge!, Caza- 
Ha de la Sisrr'a y Gnómica; su fecha 49 de! actual.— 
Idem.

En £4.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Cádiz y el Juez de prim era 
instancia del distrito  de San Antonio de la capital; su 
fecha 10 del actual.—Núm. 444,

Otro disponiendo que m  proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el distrito  de Lucsna; su fecha 19 del 
actual.—M tm.

Decreto sentencio resolviendo la demanda presentada á 
nombre del Cura párroco de Aixerrúa relativa á la ca
ducidad de los intereses de un juro; su fecha 8 de Ene
ro.—Idem.

Eq £2.—la yes incluyendo en el plan general de carreteras del 
Estado las siguientes; ce Becerrea á Quiroga, de Cova- 
tíonga á Encina, de Cañaveras á Alcocer, varias de Mur
cia, Albacete y Málaga, de Carmooa á Puebla y de F e- 
lanitx  á Campos; su fecha 46 del actual.—Núm. 442.

Otra autorizando la concesión de un ferrocarril de Cala- 
t&yud á Teruel; su fecha 46 del actual.—Idem.

Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Oviedo' y el Juez de Lema; su fecha 46 
del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad 
de Albacete á D. Pauta león Fernández, y de Dolores á 
D. Francisco Chivo; su fecha 48 del actué i.—Idem,

En 23.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre Ja Audiencia do lo crim inal de Almería y el Go
bernador de la provincia; su fecha 45 del actual.—Nú
mero 413.

Otro aprobando el reglamento para 3a aplicación de la ley 
relativa á auxilios á las empresas de canales y panta
nos de riege-, su lecha 9 del actual.—Idem,

Otro concediendo á D. Eduardo López honores de Jefe su
perior de Ad mi disipación; su fecha 46 del actual.— ídem.

Real orden disponiendo que se provean por concurso l&s 
cátedras "de Derecho mercantil do España, vacantes en 
Santiago y Valencia; sus fochas 20 de Marzo y 48 del 
actual. ídem.

Otra dictando reglas paro, la formación de la Estadística 
general de prim era enseñanza; su fecha 14 del actual;—

En £ 4 —Real decreto autorizando al Ministro de 1», Guerra 
para que presente á las Cortes el proyecto de ley en v ir
tud del cual se crea,la situación de reserva en el arm a 
de Infantería y cuerpo de Estado Mayor de-plazas; su 
fecha 28 del ectuah—Núm, 444.

Otro admitiendo ía dimisión presentada por D. José Me- 
relo del cargo de Consejero del Supremo de Guerra y 
Marina; su fecha 23 del actual,—Idem.

Otro disponiendo que D. Felipe González de la Corle cese 
en el cargo de Subinspector del cuerpo de Ingenieros mi
litares en las Islas Filipinas; su fecha 23 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Director Subinspector de Ingenieros de! 
Ejército de la, isla ae Cuba á D. Francisco Osorio; su fe
cha 23 del ac tu a l—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería, para 
que se adquieran 7.500 planchas de cinc con destino á la 
Fábrica de- pólvora de Granada*, su fecha 23 del actual.— 
ídem.

Otros nombrando Mayor .general del Departamento de 
Cartagena á D. Juan Nepomuceno Flórez; Director de 
Hidrografía, a D. Luis Martínez de Arce; Vocales de la 
Junta- Superior Consultiva de Marina á I). Rafael Fedu- 
ehi y D. Manuel Delgado; Director de las Academias do 
Administración de Marina á D. Rafael Martínez; Oficial 
segundo riel Ministerio á D. Manuel de Sala; id. primero 
á 1). Ramón Auñón; Vocales de la Junta de reorganiza
ción de la Armada á D. José Antonio -Maimó y D. Vic
toriano 8minees; Comandante principal de Marina en .la 
provincia de Puerto Rico a D. Mariano Baibian, y Jefe 
de armamentos del Arsenal de Cartagena á D. Federico 
Martínez; su íV.eha 23 del a c tu a l—Idem.

Oíros disponiendo que D, Ignacio García, de Tu déla ceso 
en el cargo de Director ue Hidrografía; D. Luis M artí
nez de Arca en el de Oficial primero del Ministerio de 
Marina; D. ¿osé de Carranza en ei de Comandante prin 
cipal de M anna en ía provincia de Puerto i tico, y D. Ma
riano Baibiaiii en el de Mayor general del Departamento 
de Cartagena; su fecha 23 de i actual.—Idem.

Otro concediendo ia Gran Cruz del Mérito naval ¿ D. R a
món Mi lie; su fecha 28 del actual.—Idem.

Real orden man i m isado Ja suspensión de i Ayuntam iento 
de Montosa; su lecha 22 del ac tu a l—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta á nombre de ia Sociedad mió era 
El Jarra mentó sobre ampliación de una mina; su fecha 
22 de Enero;-— Idem.

En 2o.—Reai decreto decidiendo uua competencia suscitada 
entre el Gobernador ele León y la Audiencia de la capi
tal; su fecha 14 del 415.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Burgos á
» D. Toiuá', Maroto; su í> cha 48 del a c tu a l—Idem.

Otro nombrando Consejero del Supremo de G uerra.y Ma
rina a D. Marcelino Oros; su fecha 23 dei actual.—Idim .

Otro disponiendo que D. De me trio de Castro Montenegro • 
cese en el c a rg ó le  segundo Jefe dol Departamento del 
Ferrol y pase á la situación de reserva; su fecha 23 del 
a c tu a l—Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada in terpuesto 
por los Sres. Fabrique hermanes sobre el pago de dere
chos arancelarios de 30 bocoyes; su fecha 17 cte Marzo.— 
Idem.

Otra rebajando el actual cupo de consumos del A yunta
miento de San Llórenle de la Vega; sú.fecha 49 de Mar
zo.—Idem.

Otra resolviendo el expediente relativo á la denuncia he
d ía  contra Andrés Bauza y otros vecinos de Foliensa 
per sustracción de hoja de palmito; su fecha 44 del ac
tu a l—ídem.

Otra autorizando á D. José María Fernández para hacer 
los estudios de un plan general de ordenación de 26 
montes áe los pueblos de Álgatocín, Cortes de ia Fron
tera y Gaueín; su fecha 44 dei a c tu a l—Idem.

Decreto sentencia resolviendo miímdymianda interpuesta, á 
nombre de D, Antonio Díaz ivytóva á abono de  ̂

jo r  limpia de rúa  cacera; sû  ¿ ^ ^ d e  
Enero .—Idem. “  °

En 26.-—Real orden otorgando la csiicosioa del ferrocarril de 
Dui’sngo a Zuruérraga a la Compañía dei mismo uoui- 
bre; su fecha 27 de Marzo.—Núm. 448.

Otra declarando monumento nacional el claustro é iglesia 
de San Pedro el Viejo, de la ciudad de Huesca; su fecha

Otra nombrando Catedrático de latín  en el Institu to  de 
Iiiiena  á D. Amonio González; su fecha 48 deif&e- 
tufil —Idem.

En 27.—Reales decretos nombrando á D. Benito Senao, D. Jo
sé Casamada, D. Julián Oballa, D. José Ciudad, D. Sal
vador Sánchez y D. Anselmo .Hernández para desempe
ñar cargo en la Aíagistratura; su íecta 24 del actual.— 
Núm. 447.

Otros nombrando á D. Juan López Serrano, D. Juan Váz
quez, I). Antonio José Villa nueva y D. Eugenio Moliní 
para desempeñar cargo en el Ministerio fiscal; su fecha 
24 del actual™ -Idem.

Real oi\ien disponiendo que les Audiencias de lo crim inal 
practiquen la visita general de cárceles en las poblacio
nes donde se hallan constituidas; su techa 24 del ac
tual.—Idem.

Otra autorizando la importación de plantas de pino sil
vestre de Noruega; su fecha 20 de Marzo.—Idem,

O tra desestimando la demanda interpuesta en nombre de 
D. Anselmo Sandoval sobre usurpación de aguas en la 
huerta de Murcia; su fecha 48 del actuad.—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fisea-
. les de Audiencias de lo crim inal en las fechas que se ex

presan.—Idem.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela 

de Ingenieros de minas; 'su fecha 21 del actual.—-Idem,
En 28.—Reales decretos indultando a Solero Quinto, Ramón 

García y Julián García; su fecha 24. dei actual.—Nú
mero 448.

Resoluciones adoptadas en el personal de Abogados fisca
les y de Secretarios de Audiencias de lo crim inal en las 
fechas que se expresan.—Idem,

Relación nominal de los empleados y recompensas otor
gadas por el Ministerio de la Guerra; su fecha 22 del 
actual.—Idem.*

En 29.—Real orden confirmando la suspensión im puesta al 
Ayuntam iento ae Santa Olalla; b u  fecha 44 del a c tu a l— 
Núm. 449.

Otra nombrando el Tribunal de oposición á la cátedra do 
Elementos de derecho natural vacante en la Universi
dad de Valencia; su fecha 48 del ac tu a l—Idem.

Otra desestimando la demanda deducida á nombre de 
D. Luis Sanz, marido de Doña Isidora Ruiz, sobre sus
titución en el cargo de Maestra en el pueblo de Bidones; 
su fecha 20 áe Marzo .— Idem.

Otra nombrando Catedrático de análisis m atem ático en la  
Facultad de Ciencias de la Universidad Central á D. Vi
cente Andrés; su fecha 24 clel actual.—Ídem,

. O tra declarando inadmisible una demanda presentada á 
nombre de D. José E. Berard, como Presidente de la so
ciedad de Socorros m utuos de tipógrafos de ia Habana; 
su fecho, 43 del a c tu a l—Idem.

En 30.-—Reales decretos nombrando Magistrado d é la  Audien
cia, de la Habana á D« Francisco Armeiigol; Fiscal de 
la de Puerto Príncipe á D. Aniceto de Palm a; Fiscal de 
im prenta de la Habana á D. Ricardo Maya, y Vocal del 
Consejo de Filipinas á D. Ignacio García; sus fechas 46 
y 24 del actual.—Núm. 420.

Otro declarando cesante a l  Magistrado de la Audiencia de 
la Habana D. Manuel de Pineda; sufecha 48 del actual-— 
Idem. ' ■ ■ *

Real orden informando las prácticas que se observan por 
los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 
extranjero al ha cer los registros ¿el estado civil; su 
fecha 28 de! actual.—Idem* f

Anuncios

f\ UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE, 
U 1885.—Se hafia de venta en el despacho de li
bros déla Isípreaia Nacional, calle deí Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes: • -

PESETAS.

Primera dase.  ................. 30
Segunda id................ ..  15
Tercera id............. ...............  12*50

SANTOS DEL DIA

San Catalina de Sena, virgen, y San Peregrín. 
Cuarenta Iioras en la iglesia de Religiosas do Santa Catalina..

ESPECTACULOS •

TEATRO DE APOLO.*-—A las ocho y tres cimrtcü.-~-Marina, -
A las diez y tres cuartos.— Los estanqueros aéreos.—Melo

nes y calabazas.
TEATRO DE LA OOMEBIá,~~A las ocho y media.—F un

ción 26 de abono.—Turno 4.® impar.—¿Divorziamol— Interm e
dios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALíIAMBRA.—A las ocho y  media.— 
Función 50 de abono.—Turno 2.° im par.— Todo el inundo.— Ya- 
'pareció aquello. -intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Me-*- 
dium oyente.—En la tierra cmio en el cielo- -Eclipse- de luna.— . 
El libro a m i.  .

TEATRO ESLAVA .—A las nueve.—F undón  446 de abe- 
no.—Turno 2J6 pfí-L— — «¿Re María Purísim a .— Los¡ 
pantalones.

TEATRO f íM X títL  -A las nueve,—A beneficio de los de
pendiente^ ¿e Ccñt&chiria..— Un capitán Me lanceros— Música, 
del por^enir — Servir para algo,—-El abate tm m orado — Para 
íctsa de los padres.

TEATRO LATIA — A las nueve.—Turno 3.° par —Deuda, ' 
de sangre.—El niño Moya.— La ocasión la pintan calva.'—El 
ventanillo —  El niño Moya.—En plena luna de miel.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y medía,--"- Grande y va
riada función, en la que tom arán parte las bellas floretistas 
vienenses y los principales artistas de la compañía.


